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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Votacion favorable de totalidad del Proyecto de Ley de modificacion de la Ley
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 25 y 26 de febrero de 2021, ha sometido a debate
y votacién de totalidad el Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, publicado en el BOCA nim. 44, de 11 de marzo de 2020.

Tras el resultado favorable en la votacién de totalidad del Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2009, de
11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén, la Mesa de las Cortes, de conformidad con lo establecido
en lo articulo 162.3 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado la remisién de este Proyecto de Ley a la Comisidn
Institucional y de Desarrollo Estatutario y la apertura de un plazo de cinco dias, que finalizard el dia 4 de marzo de
2021, para que los Diputados y Grupos Parlamentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa de dicha Comisién,
puedan proponer la audiencia de los agentes sociales, organizaciones y ciudadanos que pudiesen estar afectados
por el contenido del Proyecto de Ley, incluidas, en su caso, las administraciones piblicas.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nu-
mero 66/21, sobre la garantia de un reparto justo y equitativo de los Fondos Eu-
ropeos de Recuperacion y Resiliencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 25 y 26 de febrero de 2021, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nimero 66/21, sobre la garantia de un reparto justo y equitativo de los Fondos
Europeos de Recuperacién y Resiliencia, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a dirigirse al Gobierno de la Nacién para que establezca
un sistema justo y equitativo de distribucién y reparto de los fondos europeos, basados en la transparencia y la ob-
jetividad, teniendo en cuenta los siguientes factores, tal y como refleja en su Plan “Espafia Puede”.

1. El equilibrio territorial y el principio de cohesién social, de tal forma que en la distribucién de fondos y se-
leccién de proyectos se tenga en cuenta el coste real y efectivo de los servicios publicos, el desafio demogrdfico,
el envejecimiento, la dispersién y la densidad de las zonas rurales y los procesos de transicién industrial, asi como
todas aquellas cuestiones, alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y relacionadas con la rehabilitacién
de viviendaq, la eficacia, las politicas sociales y el empleo.

2. Asegurar la aplicacién del modelo de cogobernanza de los fondos de recuperacién, atendiendo al principio de
subsidiariedad y gobierno multinivel, para que las comunidades auténomas y administraciones locales beneficiarias
participen en el proceso de definicién de estos criterios de reparto del Plan de Recuperacién y Resiliencia y cuantos
programas de actuacién resulten necesarios, convenientes o adecuados.

3. Garantizar que los planes de recuperacién nacional se apliquen de forma integradora, objetiva, imparcial,
transparente y con criterios técnicos y efectivos evitando cualquier riesgo de discrecionalidad en el reparto de los
fondos y asegurando la igualdad de oportunidades entre todos los ferritorios».

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nu-
mero 73/21, sobre la fiscalidad del sector del automévil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 25 y 26 de febrero de 2021, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nimero 73/21, sobre la fiscalidad del sector del automévil, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a implementar estimulos,
tributarios o no, en relacién con el sector del automévil para ayudar al tejido empresarial y laboral aragonés».

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido a trémite las Proposicio-
nes no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su
tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley num. 75/21, sobre el 8 de marzo, Dia Internacional de las
Muijeres.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, de conformidad con lo establecido en los articulos 267 y siguientes
del Reglamento de las Cortes de Aragén, presentan la siguiente Proposicién no de Ley, sobre el 8 de marzo, Dia
Internacional de las Muijeres, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En este 8 de marzo, Dia Internacional de las Mujeres, se hace necesario afianzar acuerdos y compromisos adqui-
ridos en materia de politicas piblicas de igualdad de género. Entendemos que el feminismo es la mejor herramienta
ante el odio, la intolerancia hacia la diversidad y las distintas opresiones que viven las mujeres principalmente.

Las dificultades que viven las mujeres a diario en todas las esferas de su vida, por el hecho de ser mujeres, se han
intensificado como consecuencia de la COVID-19. La pandemia afecta en una triple dimensién: sanitaria, social y
econdmica; ignorar el impacto de género de la misma, agravard la situacién de desigualdad que sufren las mujeres.
La sobrecarga del trabajo sanitario y de servicios esenciales, la centralidad de las tareas de cuidados, una mayor
precariedad y pobreza laboral, todo aquello que conforma el dia a dia de las mujeres, son cuestiones que no pueden
perderse de vista a la hora de pretender la igualdad de género.

La pandemia ha tensionado ain mas el sistema de cuidados que posibilita el funcionamiento de la estructura so-
cial tal y como la hemos conocido hasta ahora. Aquello que el Movimiento Feminista y de mujeres venia sefialando,
se ha hecho evidente, una certeza que ha sido el nicleo de sus reivindicaciones en los Gltimos afios: los cuidados
sostienen la vida y son las mujeres las que cuidan. Asi pues, siendo esta la situacién, advertimos que los derechos y
las libertades conquistadas en pro de la igualdad de género se encuentran en un riesgo todavia mayor, amenazados
por la légica de mercado, considerada como un gran pilar de la estructura dominante de la sociedad.
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En un momento como el actual, en el que la COVID-19 ha atravesado la vida de todas las personas, considera-
mos necesaria la actuacién de las Cortes de Aragén y del Gobierno de Aragén para garantizar el derecho de las
mujeres a desarrollar un proyecto de vida auténomo e independiente, libre de obstéculos y de violencias machistas,
estableciendo mecanismos para ello, destinando medios, recursos y ayudas piblicas. Es tiempo de adoptar politicas
pUblicas que impidan la continua precarizacién de la vida de las mujeres y la feminizacién de la pobreza y que de
una vez por todas asuman el papel que las administraciones deben de tener en las politicas de cuidados en aras a la
consecucién de la igualdad entre hombres y mujeres. Esta crisis ha tensionado las costuras del sistema de cuidados
que las mujeres en nuestro pais sostienen, evidenciando mds que nunca la necesidad de una profunda transformacién
de la economia

Por todo ello, estos Grupos Parlamentarios presentan la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan:

1. A todas las administraciones publicas aragonesas a que las politicas con perspectiva de género, feminista,
interseccional y de derechos humanos sean ejes vertebradores en su accién de goEierno.

2. A todas las administraciones publicas aragonesas a seguir poniendo en marcha medidas destinadas a mitigar
el impacto de género derivado de la crisis provocada por la COVID-19.

3. A todas las administraciones piblicas aragonesas a seguir poniendo en marcha medidas destinadas a garan-
tizar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres siendo para ello imprescindible garantizar el derecho al
cuidado y a la conciliacién, en el dmbito de sus competencias.

4. Al Gobierno de Aragén para que inste al Gobierno de Espafia a aprobar a la mayor brevedad posible el Plan
Estratégico de Igualdad de Oportunidades.

5. Al Gobierno de Aragén para que inste al Gobierno de Espafia a poner en marcha, en conjunto con las Comu-
nidades Auténomas, el Plan Corresponsables para la contratacién de cuidadoras y cuidadores profesionales para
ayudar a las familias al cuidado de personas menores de 14 afos y asi poder garantizar el derecho a la conciliacién
de la vida familiar, personal y laboral.

6. Al Gobierno de Aragén para que inste al Gobierno de Espaiia a poner en marcha una mesa de didlogo para
las golc;ﬁcos de cuidados que ayude a disefiar una estrategia para la puesta en marcha del futuro Sistema Estatal de
Cuidados.

Zaragoza, 16 de febrero de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Equo Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Proposicion no de Ley num. 78/21, sobre el respeto de la Ley y la libertad de
prensa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicidn no de Ley, sobre el respeto de la Ley y la libertad de prensa, solicitando su tramitacién ante el
Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Audiencia Nacional ordené el ingreso en prisién del rapero conocido musicalmente como Pablo Hasél, para
cumplir la pena de 9 meses y un dia de prisién que le impuso en Tribunal Supremo en mayo de 2020 por los delitos
de enaltecimiento del terrorismo e injurias contra la Corona vy las instituciones del Estado.

Este hecho fue utilizado como argumento para llevar a cabo en diferentes ciudades manifestaciones de apoyo al
cantante que terminaron en altercados y enfrentamientos con las fuerzas de seguridad a los que arrojaron piedras,
botellas, petardos y diversos objetos. Ademds se produjeron quema de contenedores y asaltos a establecimientos
comerciales, entidades bancarias y graves destrozos de mobiliario urbano.

Los altercados llevaron a que un grupo de encapuchados lanzara piedras que hicieron trizas los ventanales de la
comisaria de los Mossos d’Esquadra de Vic.
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En la primera noche de disturbios e incidentes en Catalufia que se saldaron con una quincena de detenidos y 30
heridos.

Segln algunas informaciones periodisticas, los altercados de la noche del 17 de febrero en Madrid provocaron al
menos 19 personas detenidas y dejaron 55 heridos, 35 miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
y 20 manifestantes o transedntes que se vieron afectados por los incidentes. Entre los detenidos en Madrid seis son
menores (de entre 16y 17 afos).

Unidas Podemos anuncié la intencién de registrar en el ministerio de Justicia la peticién de indulto para el rapero
Pablo Hasél, detenido finalmente en la Universitat de Lleida, donde se encontraba atrincherado.

El portavoz del grupo parlamentario de Unidas Podemos en el Congreso calificé a los manifestantes de «jévenes
antifascistas que piden justicia y libertad de expresién en las calles», mientras su partido criticé la actuacién de la
policia

El Vicepresidente del Gobierno en una comparecencia en el Congreso de los Diputados el miércoles 17 de fe-
brero lamenté que no exista en Espafia «ningin tipo de elemento de control democrético sobre los medios de comu-
nicacién a pesar de que tienen una gran influencia en la formacién de la opinién piblicax.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a:

a) Condenar todos los actos de violencia producidos a raiz de hacer efectiva la sentencia de ingreso en prisién
del cantante Hasél, asi como las manifestaciones de apoyo a dichos actos violentos.

b) Defender la igualdad de los espafioles ante la Ley y el estado de derecho, garantizando los derechos de los
acusados, durante los procesos judiciales, asi como el cumplimiento de las sentencias.

c) Garantizar la seguridad ciudadana, asi como la de los negocios, la integridad de los trabajadores y el orden
piblico, a través de todos los recursos con los que cuentan las diferentes administraciones del Estado.

d) Garantizar la libertad de expresién, que incluye las libertades de opinién, de informacién y del periodismo, en
libertad, sin injerencias politicas como elemento fundamental para poder ejercer otros derechos humanos y participar
activamente en una sociedad libre y democrdtica.

Zaragoza, 18 de febrero 2021.

EL Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 377/20, sobre la garantia
de la independencia del poder judicial y de defensa de la Justicia frente a los ata-
ques autoritarios del Gobierno de Espaia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a tramite la en-
mienda presentada por Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) a la Proposicién no de Ley
nim. 377/20, sobre la garantia de la independencia del poder judicial y de defensa de la Justicia frente a los ata-
ques autoritarios del Gobierno de Espafia, publicada en el BOCA nim. 84, de 5 de noviembre de 2020, cuyo texto
se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
377/20-X, sobre garantia de la independencia del poder judicial y de defensa de la Justicia frente a los ataques
autoritarios del Gobierno de Espaiia.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto por el siguiente:
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«Las Cortes de Aragén acuerdan:

1. Trasladar a las Cortes Generales la necesidad de que se impulse de manera inmediata la renovacién de los
vocales del Consejo General de Poder Judicial cuya tramitacién lleva mucho tiempo bloqueada, impidiendo asi el
cumplimiento de los plazos mandatados legislativamente.

2. Dar traslado del presente acuerdo a los grupos parlamentario en las Cortes Generales».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 23 de febrero de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nUm. 66/21, sobre la garantia
de un reparto justo y equitativo de los Fondos Europeos de Recuperacion y Resi-
liencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite las enmien-
das presentadas por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién
no de Ley nim. 66/21, sobre la garantia de un reparto justo y equitativo de los Fondos Europeos de Recuperacién y
Resiliencia, publicada en el BOCA nim. 113, de 23 de febrero de 2021, cuyo s textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero 66/21,
sobre la garantia de un reparto justo y equitativo de los Fondos Europeos de Recuperacién y Resiliencia.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el primer pdrrafo de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a velar por que el Gobierno de la Nacién establezca un
sistema justo y equitativo de distribucién y reparto de los fondos europeos, basados en la transparencia y la objetivi-
dad, teniendo en cuenta los siguientes factores, tal y como refleja en su Plan “Espafia Puede:”».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Equo Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
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ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero 66/21,
sobre la garantia de un reparto justo y equitativo de los Fondos Europeos de Recuperacién y Resiliencia.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del apartado 1 de la Proposicién no de Ley el siguiente texto:
«, asi como todas aquellas cuestiones, alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y relacionadas con la
rehabilitacién de vivienda, la educacién, las politicas sociales y el empleo.».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Equo Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero 66/21,
sobre la garantia de un reparto justo y equitativo de los Fondos Europeos de Recuperacién y Resiliencia.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir al final del apartado 3 de la Proposicién no de Ley el siguiente texto: «que eviten que se priorice o se
vaya en detrimento de cualesquiera Comunidades Auténomas o ciudades dotadas de Estatuto de Autonomia.».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Equo Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 72/21, sobre la apertura
inmediata de la hosteleria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a tramite la en-
mienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Propo-
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sicién no de Ley nim. 72/21, sobre la apertura inmediata de la hosteleria, publicada en el BOCA nim. 113, de 23
de febrero de 2021, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aro%én, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero 72/21,
sobre la apertura inmediata de la hosteleria.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:
«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a adecuar las restricciones sanitarias, a medida que se
consolide la mejora de las variables epidemiolégicas que aconsejaron la adopcién de las mismas».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Equo Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 73/21, sobre la fiscalidad
del sector del automévil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Propo-
sicién no de Ley nim. 73/21, sobre la fiscalidad del sector del automévil, publicada en el BOCA nim. 113, de 23
de febrero de 2021, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero 73/21,
sobre la fiscalidad del sector del automévil.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a que inste al Gobierno de Espafia a estudiar la viabilidad
y pertinencia de adoptar estimulos, tributarios o no, en relacién con el sector del automévil para ayudar al tejido
empresarial y laboral aragonés».
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MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Equo Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

3.1.2.2. EN COMISION

La Proposicion no de Ley nom. 437/20, sobre el respeto a la autonomia financiera
de las Comunidades Autonomas, pasa a tramitarse ante la Comision de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Poblica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido el escrito pre-
sentado por el Portavoz del G.P. Popular en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 437/20, sobre el res-
peto a la autonomia financiera de las Comunidades Auténomas, publicada en el BOCA nim. 92, de 16 de diciembre
de 2021, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Piblica.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

La Proposicion no de Ley num. 74/21, sobre plan de desescalada de residencias de
mayores y personas con discapacidad, pasa a tramitarse ante la Comision de Ciu-
dadania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesidn celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Popular, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 74/21, sobre plan
de desescalada de residencias de mayores y personas con discapacidad, publicada en el BOCA ndm. 113, de 23
de febrero de 2021, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Ciudadania y
Derechos Sociales.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido a trémite las Proposiciones
no de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramita-
cién ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley nim. 76/21, sobre agencias de viaje franquiciadas, para su
tramitacion ante la Comision de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Jara Bernués Olivan, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs),
de conformidad con lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, pre-
senta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre agencias de viaje franquiciadas, solicitando su tramitacién ante la
Comisién de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La irrupcién de la pandemia provocada por la COVID-19 ha afectado y sigue afectando gravemente al sector
turistico.

Con la declaracién de alarma el pasado 14 de marzo, en virtud del Real Decreto 463/2020, que supuso el con-
finamiento total de la poblacién espafiola, y las sucesivas restricciones a la movilidad en el territorio aragonés y en
el resto del pais unido al cierre de fronteras, ha provocado que el sector de las agencias de viajes siga siendo uno
de los mds castigados por la situacién pandémica que vivimos.

El Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, elaboré un Plan de choque del sector tu-
ristico de Aragdn para combaitir la crisis generada por la COVID-19, dada la situacién de emergencia sanitaria que
ha derivado en una situacién de crisis econdmica sin precedentes, al objeto de trazar las lineas de apoyo al sector
turistico aragonés como sector estratégico dentro de la economia aragonesa.

Sobre la base de ese Plan de choque, el pasado 21 de julio fue dictada la Orden ICD/690/2020, por la que
se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesién de subvenciones a personas trabajadoras
en régimen auténomo y pequefas y medianas empresas del sector turistico aragonés afectadas por la crisis de la
COVID-19.

Conforme al articulo 3, podian ser beneficiarios de estas ayudas los empresarios auténomos o pymes titulares de
establecimientos de alojamiento hotelero, de apartamentos turisticos, de alojamiento de turismo rural, de camping,
de albergues y refugios, de restaurantes, titulares de actividades de turismo activo, de agencias de viajes con casa
central en Aragén o guias de turismo (comarcales y de Aragén), siempre que se encuentren inscritos en el Registro de
Turismo de Aragén, con anterioridad al 15 de marzo de 2020 y que se encuentren en activo en la fecha de solicitud.

Vemos que si bien englobd a una buena parte del sector turistico, se excluyé de esas ayudas a las agencias de
viajes franquiciadas.

Conforme al Decreto Legislativo 1/2016, de 26 julio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Turismo de Aragdn, concretamente en su articulo 48, se consideran agencias de viaje las em-
presas que se dedican a la intermediacién en la prestacién de servicios turisticos o la organizacién de estos, teniendo
reservadas en exclusiva la organizacién y contratacién de viajes combinados, de conformidad con la legislacién
vigente en la materia.

Se contemplan ademds, tres clases de agencias de viajes, las mayoristas u organizadores, las minoristas o deta-
Ilistas y las mayoristas-minoristas segin los servicios que se presten.

Conforme a lo mencionado, no hay una diferenciacién en el tratamiento de las agencias de viajes franquiciadas
en lo que a regulacién se refiere, por lo que no es comprensible la exclusién que de las mismas se hace en la citada
Orden, que ha llevado a un tratamiento discriminatorio de unas empresas respecto de otras cuando la actividad que
realizan es la misma.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que proceda a la inclusién en las futuras lineas de
ayudas directas a las Agencias de viajes franquiciadas, en aras de solventar la complicada situacién econémica que
las mismas padecen a causa de la pandemia provocada por la COVID-19.

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.

La Portavoz Adjunta

JARA BERNUES OLIVAN
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Proposicion no de Ley num. 77/21, sobre la hospederia de La Iglesuela del Cid,
para su tramitacion ante la Comision de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los
articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, so-
bre la hospederia de La Iglesuela del Cid, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde la recuperacién por parte del Gobierno de Aragén de la titularidad de la hospederia de La Iglesuela del
Cid en el mes de enero de 2019 se han realizado diferentes actuaciones para acondicionar la misma a través del
Fondo de Inversiones de Teruel.

El 28 de noviembre de 2018 se aprobd una mocién en la que las Cortes de Aragén instaban al Gobierno de
Aragén a: reconvertir la hospederia d% La Iglesuela del Cid en un hotel-escuela para formar personal que pueda
nutrir al emergente sector turistico turolense, una vez realizados los estudios previos para llevar a cabo la reconver-
sién, incluyendo la participacién del sector privado en la explotacién mixta (fel establecimiento formativo donde los
empleados mejoraran su capacitacién profesional con el fin de que sirva de referencia nacional en la formacién de
trabajadores de la hosteleria.

Sin embargo, parece que esta opcién de reconvertir la hospederia de La Iglesuela del Cid en un hotel-escuela a
dia de hoy, estd descartada, tal y como informo el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
en la comisién de industria. Al mismo tiempo se informé de que se estaba trabajando en realizar los pliegos para
realizar lo antes posible su adjudicacién.

Por otro lado, a fecha 30 de junio de 2020, quedaban por realizar algunas actuaciones como la adecuacién
de la zona exterior, la adecuacién de la zona SPA y ofros trabajos bajo cubierta entre los que se encontraban la
implementacién de un sistema de cerraduras electrénicas, unas actuaciones valoradas en 233.217 €.

Ademds, tal y como ha comentado recientemente el Alcalde de dicho municipio en los medios de comunicacién,
el cierre de esta hospederia, unido al cierre de una empresa del sector de la madera, ha provocado un aumento
cogsideroble del paro ya que estas dos empresas tenian ocupadas al 30% de la poblacién activa de La Iglesuela del
Cid.

A tenor de estos precedentes, la falta de informacién sobre la apertura de esta singular hospederia y la necesidad
urgente de crear empleo de calidad y dinamizar el turismo en la Comarca del Maestrazgo, consideramos que es
urgente que desde el Gobierno de Aragén se ponga en marcha con la méxima celeridad el proceso de licitacién de
La hospederia de La Iglesuela del Cid.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a realizar todos los tramites necesarios para que la gestién

de la hospederia de La Iglesuela del Cid este adjudicada antes del 31 de mayo de 2021.
Zaragoza, 17 de febrero de 2021.

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nom. 79/21, sobre IVA en el deporte, para su tramitacion
ante la Comisién de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los
articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, so-
bre IVA en el deporte, solicitando su tramitacién ante La Comisién de Educacién, Deporte y Cultura de las Cortes de
Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Actividad Fisica y el Deporte es(fcrte del dia a dia de millones de ciudadanos. Es un hecho implantado en
nuestra sociedad en sus diferentes modalidades. Desde las edades més tempranas hasta la gente mayor, bien sea



7544 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 114. 2 DE MARZO DE 2021

desde el dmbito competitivo, desde el de la salud, o bien desde el dmbito del ocio o el turismo, la actividad fisica
estd presente en nuestra vida.

Es evidente, la directa vinculacién de la préctica deportiva con la salud, datos del propio Ministerio de Sanidad
sefalan la cifra de mds de 50.000 muertes al afio provocadas directamente por el sedentarismo y calcula unos
costes sanitarios superiores a 5.000 millones de euros debido a esta lacra que es la inactividad fisica. Cifras que se
reducirian de manera considerable si se adoptaran entre otras, medidas de apoyo fiscal a la préctica deportiva.

El Ministerio de Sanidad y el Consejo Superior de Deportes han declorocﬁa que «los datos de la Agencia Espa-
fola de Salud en el Deporte demuestran los beneficios de la préctica de la actividad fisica y el deporte en nuestra
sociedad, tanto para la salud de la poblacién como para la reduccién del gasto sanitario en Espaia». Asimismo el
riesgo estimado de padecer algunas enfermedades se puede llegar a duplicar como consecuencia del sedentarismo,
sin olvidar la evidente disminucién del consumo de medicamentos en las personas fisicamente activas.

El Anuario de Estadisticas Deportivas publicado en el afio 2019, muestra una operacién estadistica elaborada
por el INE a través del Directorio Central de Empresas, donde se recoge que el nimero de empresas cuya actividad
principal es la deportiva superan las de 34.000. La mayor parte de ellas se corresponden con actividades deportivas
tales como la gestién de instalaciones, las actividades de los clubes deportivos o de gimnasios, indicando que el volu-
men medio anual de empleo vinculado a estas explotaciones ascendié en el afio 2018 a més de 214.000 personas.

De todos es conocido que desgraciadamente todas las instalaciones han tenido que echar el cierre como conse-
cuencia que la grave crisis sanitaria del COVID-19 sin tener en el horizonte cudndo y cémo se volverd a la actividad
principal de estas empresas.

Es responsabilidad de los poderes piblicos promover el uso de determinados servicios por los ciudadanos y al
igual que se estd intentando promover otros sectores debe promoverse y facilitarse el que los ciudadanos de nuestro
pais una vez terminada la crisis sanitaria del COVID-19 practiquen deporte para asi obtener todos los beneficios que
la actividad fisica proporciona a las personas y lo que a su vez aporta a la economia.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que a su vez inste al Gobierno de Espafia aprobar el tipo
reducido del 10% del IVA para la adquisicién de productos, equipos, actividades o servicios en el sector del deporte.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley num. 80/21, para garantizar el equilibrio y un trato justo y
equitativo de los ganaderos frente a los danos causados por lobo ibérico y otras
especies protegidas, para su tramitacion ante la Comision de Agricultura, Ganade-
ria y Medio Ambiente.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley, para garantizar el equilibrio y un trato justo y equitativo de los gonouﬁeros frente
a los dafos causados por lobo ibérico y ofras especies protegidas, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comisién Estatal para el Patrimonio Natural y de la Biodiversidad propuso el 4 de febrero la inclusién de todas
las poblaciones de lobo ibérico en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Proteccién Especial (LESPRE), lo
que pondria fin al estatus de especie cinegética que actualmente tiene al norte del rio Duero y, en consecuencia, a
los cupos de caza regulada existente.

Esta decisién fue tomada ya sin consenso dentro de la Comisién, en una votacién resuelta por la minima vy, lo
que es mds importante, con la oposicién de precisamente las cuatro Comunidades Auténomas (Asturias, Cantabria,
Castilla y Ledn y Galicia) més afectadas al aglutinar el 95% de la poblacién del lobo ibérico. De igual manera, la
propuesta ha sido recibida con un fuerte rechazo de las principales asociaciones ganaderas de esas regiones mas
afectadas. La toma unilateral de decisiones sin consulta ni coordinacién con los afectados, por desgracia, parece
haberse convertido en el modus operandi habitual en la politica agricola y ganadera del Gobierno.

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, como la amplia mayoria de los ciudadanos, comparte plenamente el ob-
jetivo de proteger la enorme biodiversidad animal y vegetal que tenemos la fortuna de disfrutar en Espaia. La
proteccién de especies vulnerables como el lobo ibérico no es una excepcién. Afortunadamente todo indica que la
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situacién critica en la que se encontraba el lobo ibérico en los Gltimos afios ha ido mejorando, con un crecimiento
considerable tanto del nimero de manadas existentes y como de la poblacién total, estimadas en unas 300 y 2500,
respectivamente.

No se puede obviar, no obstante, que la persecucién de objetivos medioambientales en un dmbito concreto, en
muchas ocasiones, acarrea riesgos y costes significativos en otros que deben ser adecuadamente abordados. En el
caso que nos trae, el nuevo régimen de proteccién del lobo ibérico expone al mundo rural al norte del Duero, y es-
pecialmente a las explotaciones ganaderas, a los dafios que poblaciones de lobos sin control pudieran ocasionarles.
Asociaciones ganaderas estiman el mas de 2500 ataques y 3500 reses muertas y 2 millones de euros en dafios solo
en Castilla y Leén en el afio 2019, situacién que solo puede ir a peor sin la gestién poblacional que permitiria una
caza controlada.

En tanto que la preservacidn de las especies que integran nuestro espacio natural es una tarea que incumbe a
toda la sociedad espariola en su conjunto, es légico que sea la sociedad espafiola también en su conjunto, y las
Administraciones Pdblicas en su nombre, quien se haga cargo de los costes asociados a la conservacién animal en
lugar de dejar a los ganaderos a su suerte. Se hace necesario, por lo tanto, establecer mecanismos que indemnicen
al sector rural mds c?ectodo por esta decisién.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espaiia a:

1. Retomar inmediatamente el didlogo con las asociaciones ganaderas y administraciones publicas de las regio-
nes mas afectadas por la inclusién del lobo ibérico en Listado de Especies de Proteccién Especial (Lespre) con el fin
de encontrar soluciones consensuadas por todas las partes implicadas que permitan alcanzar un equilibrio que haga
compatible este régimen de proteccién con el desarrollo de las actividades agrarias y garantizar un trato justo y
equitativo para los ganaderos que se ven afectados por los dafios causados por el lobo.

2. Crear de un mecanismo de indemnizaciones especifico para explotaciones ganaderas que cubra de manera
efectiva todos los dafios y las pérdidas causadas por ataques de lobos y garantice la percepcién de las indemniza-
ciones mediante un procedimiento sencillo, agil y sin dilaciones en el tiempo.

3. Estudiar la posibilidad de inclusién de estos u otros mecanismos de compensacién a los ganaderos que sufran
dafios por especies protegidas en el Plan Estratégico Nacional de la PAC y los futuros eco-esquemas.

4. Elaborar un nuevo censo nacional del lobo ibérico que sustituya el dltimo disponible de 2014 y asi actualizar
la informacién disponible sobre el estado, distribucién y actividad cf; las poblaciones.

Zaragoza, 19 de febrero de 2021.

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley num. 81/21, sobre la Escuela Waterpolo Zaragoza, para su
tramitaciéon ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los
articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre
la Escuela Waterpolo Zaragoza, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Escuela de Waterpolo de Zaragoza lleva cerca de 40 afos formando en el deporte a los aragoneses.

Lleva preparando y organizando equipos de Waterpolo en distintas categorias. En concreto en la maxima cate-
goria nacional, Divisién de Honor, lleva 16 temporadas consecutivas.

Ademds, es un equipo en la élite nacional, categoria Mdaxima Divisién de honor, que compite en el deporte feme-
nino.

Una de las dos medallistas olimpicas femeninas que tiene Aragén, es Andrea Blas que hizo toda su carrera de-
portiva en esa institucion.

Se trata de un deporte minoritario y de equipo que necesita de un apoyo estable y continuado.

En los dltimos 3 afios la subvencién del Gobierno de Aragén ha ido disminuyendo.

Cierto es que la actual situacién de Pandemia ha descolocado totalmente las finanzas de todos los clubes, pero
en el caso de la Escuela de Waterpolo de Zaragoza, estas complicaciones han tenido unos muy elevados gastos
imprevistos.

Al borde de la desaparicién, la Escuela de Waterpolo Zaragoza lanzé recientemente una llamada piblica de
auxilio, que los representantes piblicos no podemos ignorar

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente
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PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a estudiar la situacién critica actual de la Escuela de Water-
polo Zaragoza para encontrar vias solucién a sus problemas actuales que eviten la anunciada liquidacién del Club.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nUm. 82/21, sobre la nueva especialidad médica de Medici-
na Legal y Forense para su tramitacion ante la Comision Institucional y de Desarro-
llo Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los
articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre
la nueva especialidad médica de Medicina Legal y Forense, solicitando su tramitacién ante la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario.

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Ley Orgdnica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgdnica 6/1985, de 1 de julio, del Po-

der Judicial, dio nueva redaccién al articulo 475 de esta Gltima, estableciendo, para el acceso al Cuerpo de Médicos
Forenses, la exigencia de estar en posesién, no solo de los titulos oficiales de Licenciatura o Grado en Medicina, sino
también del titulo de especialista en Medicina Forense.

Hasta el momento, el sistema formativo de la especialidad de Medicina Legal y Forense ha sido el régimen de
alumnado, de acuerdo con lo previsto en la disposicién transitoria segunda del Real Decreto 183/2008, de 8 de fe-
brero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados
aspectos del sistema de formacién sanitaria especializada.

Esta regulacién tendré un reflejo directo en el servicio publico que se presta a la ciudadania.

Asimismo, la adecuacién de los conocimientos profesionales de quien ejercerd la Medicina Legal y Forense a los
avances y medios tecnolégicos actuales incidird en una mejora de la praxis pericial médica y, por tanto, dotaré de
mayor rigor a la Administracién de Justicia que, en esta materia, precisa apoyarse en conocimientos especializados
y basados en la evidencia cientifica.

Podemos afirmar sin miedo a equivocarnos que supondrd un antes y un después en la Medicina Legal Y Forense.

El sistema de residencia para el acceso al titulo de Médico/a especialista en Medicina Legal y Forense compren-
derd una formacién tanto teérica como préctica e implicard una participacién personal y progresiva del residente
en la actividad y responsabilidades propias de la especialidad y se adaptard a los criterios recogidos en el articulo
20.3 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenacién de las profesiones sanitarias.

Este sistema de residencia se articulard de acuerdo con lo previsto en el programa formativo elaborado al efecto,
y comprenderd un periodo formativo de cuatro afios que serdn cursados en las unidades docentes acreditadas de
los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses dependientes del Ministerio de Justicia o de las comunidades
auténomas con competencias transferidas, como es el caso de Aragén.

El programa formativo recogeré la obligacién de que los residentes realicen periodos de rotacién en los dispositi-
vos docentes con los que exista un acuerdo o convenio previo del Sistema Nacional de Salud, en las especialidades
en Ciencias de la Salud que presenten un contenido cuyo conocimiento resulte de utilidad para una mejor y mds
completa formacién de aquellos. En su totalidad, estos periodos de rotacién se desarrollarén durante un periodo de
dos afos dentro del periodo formativo de cuatro afos.

El acceso al sistema formativo de residencia para la obtencién del titulo de especialista en Medicina Legal y
Forense se realizard mediante la convocatoria pdblica anual de cardcter nacional para el acceso a plazas de forma-
cién sanitaria especializada prevista en el articulo 22 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre.

El Ministerio de Justicia y las autoridades autonémicas competentes en materia de justicia propondrén anualmente
el nimero de plazas de formacién especializada en Medicina Legal y Forense que, por édmbito territorial, se inclui-
rén en la convocatoria a que se refiere el apartado anterior, en atencién a las necesidades de la Administracién de
Justicia y de los centros asistenciales del Sistema Nacional de Salud. Esta propuesta seré tenida en cuenta por la
Comisién de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud para la fijacién de la relacién de plazas de la con-
vocatoria anual, en los términos establecidos en el articulo 22.5 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre.

El Ministerio de Justicia o las comunidades auténomas con competencias en justicia asumirdn, segin corresponda,
la financiacién de las plazas ofertadas de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

En la actualidad, légicamente, la plantilla del Instituto de Medicina Legal de Aragén (IMLA) estd formada por
miembros del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses con la formacién anterior a esta norma y por algin interino.
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La edad media de la plantilla del IMLA hace pensar que en pocos afios se irdn jubilando y no habré habido
tiempo de ir sustituyendo lo miembros del Cuerpo chioncj de Médicos Forenses por los nuevos Médicos especialis-
tas en Medicina Legal y Forense.

Se hace necesario un esfuerzo especial por parte de las Autoridades competentes aragonesas y nacionales, tanto
de Justicia como de Sanidad para impulsar esa renovacién, evitando la brecha que podria producirse en ese relevo y
teniendo que recurrir a un elevado grado de inferinidad en un servicio tan importante para nuestra comunidad como
es el que presta el IMLA.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario del Partido Popular en las Cortes de Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incrementar los esfuerzos econémicos, asi como de cola-
boracién con las autoridades sanitarias, tanto aragonesas como estatales para obtener mds plazas MIR de la nueva
especialidad en Medicina Legal y Forense que permitan formar nuevos proﬁesionoles en un plazo razonable evitando
asi tener que recurrir en exceso a la interinidad a medio plazo.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 55/21, sobre la reformula-
cion del Plan Remonta anunciado por el Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién Insti-
tucional y de Desarrollo Estatutario ha admitido a trédmite la enmienda presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs) a la Proposicién no de Ley nim. 55/21, sobre la reformulacién del Plan Remonta anunciado
por el Gobierno de Aragén, publicada en el BOCA nim. 112 de 17 de febrero de 2021, cuyo texto se inserta a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
la Proposicién no de Ley nim. 55/21, sobre la reformulacién del Plan Remonta anunciado por el Gobierno de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén, a que solicite de la Comisién de Seguimiento creada en el
protocolo de colaboracién entre el Gobierno de Aragén y las Diputaciones Provinciales de Huesca y Teruel, una vo-
loracién sobre la aplicacién y efectividad del citado protocolo en su primer mes de vigencia, a fin de determinar qué
dificultades se han detectado, y en su caso, proceder a cuantas modificaciones sean precisas del citado protocolo,
de forma tal, que se dote de virtualidad a la contratacién de aquellas personas afectadas por la paralizacién de la
actividad en las estaciones de esqui de nuestra Comunidad Auténoma».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VB

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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3.1.3. RECHAZADA
3.1.3.1. EN PLENO
Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.

377/20, sobre la garantia de la independencia del poder judicial y de defensa de
la Justicia frente a los ataques autoritarios del Gobierno de Espaiia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 25 y 26 de febrero de 2021, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 377/20, sobre la garantia de la independencia del poder judicial y de defensa de la
Justicia frente a los ataques autoritarios del Gobierno de Espafia, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs) y publicada en el BOCA nim. 84 de 5 de noviembre de 2020.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
70/21, sobre la elaboracion de un Plan de Modernizacién y Digitalizacion del Co-
mercio Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragédn, en sesién celebrada los dias 25 y 26 de febrero de 2021, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 70/21, sobre la elaboracién de un Plan de Modernizacién y Digitalizacién del Comercio
Interior, presentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA ndm. 113 de 23 de febrero de 2021.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nim.
72/21, sobre la apertura inmediata de la hosteleria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 25 y 26 de febrero de 2021, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 72/21, sobre la apertura inmediata de la hosteleria, presentada por el G.P. Vox en
Aragén y publicada en el BOCA nim. 113 de 23 de febrero de 2021.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.1.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposicion
no de Ley nom. 55/21, sobre la reformulacion del Plan Remonta anunciado por el
Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatuario, en sesién celebrada el dia 22 de febrero de 2021, ha re-
chazado la Proposicién no de Ley nim. 55/21, sobre sobre la reformulacién del Plan Remonta anunciado por el
Gobierno de Aragén, presentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 112 de 17 de febrero de 2021.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por la Comisiéon de Economia, Planificacion y Empleo de la Proposicion no
de Ley num. 47/21, sobre un plan urgente de empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, en sesién celebrada el dia 23 de febrero de 2021, ha re-
chazado la Proposicién no de Ley nim. 47/21, sobre un plan urgente de empleo, presentada por el G.P. Popular y
publicada en el BOCA nim. 112 de 17 de febrero de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por la Comision de Economia, Planificacion y Empleo de la Proposicion no
de Ley nim. 48/21, sobre el diseiio de una estrategia de empleo para los colecti-
vos mas afectados por el desempleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, en sesién celebrada el dia 23 de febrero de 2021, ha recha-
zado la Proposicién no de Ley nim. 48/21, sobre el disefio de una estrategia de empleo para los colectivos mas
afectados por el desempleo, presentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 112 de 17 de febrero de
2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nim. 28/21, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en
materia de asistencia y calidad sanitaria en nuestra Comunidad Auténoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido a tramite la Interpelacién
nim. 28/21, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en materia de asistencia y calidad sanitaria en
nuestra Comunidad Auténoma, que figura a continuacién, presentada por el G.P. Popular.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 254.3 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 252
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad la siguiente Interpelacién,
relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en materia de asistencia y calidad sanitaria en nuestra Comu-
nidad Auténoma.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La pandemia del COVID-19 ha afectado de forma especialmente dolorosa a nuestra Comunidad Auténoma, y esa
afectacién ha repercutido, de forma negativa, en otras muchas dreas de nuestra sanidad.

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en materia de asistencia y calidad sanitaria en nuestra Co-
munidad Auténoma?

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ

V.°B.°

El Portavoz

LUIS M® BEAMONTE MESA

3.4. PREGUNTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido a trdmite las propuestas
de preguntas de iniciativa ciudadana que figuran a continuacidn, en virtud de lo establecido en los articulos 266 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 266 del Reglamento de la Cémara, la Mesa ha
Zcordado su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes

e Aragédn.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Propuesta de Pregunta de iniciativa ciudadana relativa a proteccion y conserva-
cion de los osos pardos en el Pirineo Aragonés, remitida por D. Patricio Oschlies
Serrano

Propuesta de Pregunta de iniciativa ciudadana relativa a Next Generation EU, re-
mitida por D. Diego Loras Gimeno

3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
De acuerdo con lo establecido en el articulo 26 1.5 del Reglamento de las Cortes de Aragén, se ordena la publi-

cacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Preguntas que se relacionan a continuacién, formuladas
al Sr. Presidente del Gobierno de Aragdén para su respuesta oral en Pleno.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Pregunta nUm. 148/21, relativa a las quejas de pacientes sobre la Atenciéon Primaria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cémara, la siguiente Pregunta, relativa a las quejas de pacientes sobre la Atencién Primaria.

PREGUNTA

2Qué medidas va a adoptar el Gobierno de Aragén en relacién con las numerosas quejas de pacientes sobre
Atencién Primaria puestas de manifiesto en el informe anual del Justicia de Aragén que se ha dado a conocer esta
semana?

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

El Portavoz
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta nUm. 149/21, relativa a las politicas de género.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Presidente del
Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta, relativa a las politicas
de género.

PREGUNTA

2Qué politicas concretas estdn desarrollando para evitar que la desigualdad de género aumente en nuestra co-
munidad?

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 150/21, relativa a la estrategia para atraer inversiones.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de acuerdo con lo establecido en el articulo
260 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral
ante el Pleno de la Camara, la siguiente Pregunta, relativa a la estrategia para atraer inversiones.

PREGUNTA

5Cudl es la estrategia del Gobierno de Aragén para hacer atractivo Aragén a las inversiones extranjeras y a las
empresas que se planteen abandonar Catalufia ante una posible radicalizacién independentista?

Zaragoza, 23 de febrero de 2021.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Pregunta nom. 151/21, relativa a la situacion social y econémica de la Comunidad
Auténoma.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la
siguiente Pregunta, sobre la situacién social y econémica de la Comunidad Auténoma.
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PREGUNTA

sTiene previsto su Gobierno acometer politicas reales que contribuyan a paliar las consecuencias sociales y eco-
némicas que la pandemia estd generando en los aragoneses?

Zaragoza, 23 de febrero de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nom. 154/21, relativa a la Ley de Economia Social de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula a
la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente
Pregunta, relativa a la Ley de Economia social de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Consejo de Gobierno de Aragén tomé conocimiento del anteproyecto de ley de Economia Social el pasado 25
de noviembre de 2020.

La economia social representa més del 4,5 por ciento del PIB regional y ha sido anunciada como una de las gran-
des apuestas del ejecutivo aragonés y a pesar de ello la ley que permitiria su desarrollo e impulso acarrea retrasos
continuos.

Ante esta situacién, este Portavoz realiza la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo tiene previsto el Gobierno de Aragén traer a estas Cortes para su debate y tramitacién la Ley de Econo-
mia Social de Aragén?

Zaragoza, 16 de febrero de 2021.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Pregunta nim. 155/21, relativa a Aragén Invierte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula a
la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente
Pregunta, sobre Aragén Invierte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La inversién privada se estd convirtiendo en una de las principales herramientas potenciar el crecimiento de pro-
yectos empresariales en todas sus fases.

La desaparicién de «Aragén Invierte», durante la legislatura pasada, dejé a la Comunidad Auténoma sin ningdn
medio para potenciar las operaciones de inversores privados en proyectos en Aragén.
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Ante esta situacién, este Portavoz realiza la siguiente
PREGUNTA
sTiene previsto el Gobierno de Aragén volver a poner en marcha «Aragén Invierte»?2

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Pregunta nim. 156/21, relativa a la falta de agua potable en los municipios de
Morés y Gallocanta.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a la falta de agua potable en los munici-
pios de Morés y Gallocanta.

ANTECEDENTES

El abastecimiento de agua potable no esté resuelto en algunos de los municipios de Aragén a pesar de que el ac-
ceso a la misma es un derecho humano y de que resulta incomprensible que cientos de aragoneses lo tengan vetado
en pleno siglo XXI.

En el municipio de Gallocanta llevan mds de un afio sin acceso a agua. La situacién de Morés se arrastra desde
hace décadas. Sus vecinos no pueden consumir el agua del grifo ni usarla para cocinar, y aunque existe un proyecto
para solucionar el problema desde hace mds de tres afios y mejorar ademés el abastecimiento de varios nicleos de
la zona, el Gobierno de Aragén sigue sin incluirlo en los presupuestos.

PREGUNTA

2Qué medidas estd llevando a cabo el Gobierno de Aragén para que los municipios de Gallocanta y Morés
tengan acceso a agua potable?

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

Pregunta nom. 157/21, relativa a las afecciones de la plaga del sharka en los me-
locotoneros de Mazaleén y Maella.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a las afecciones de la plaga del sharka en
los melocotoneros de Mazaleén y Maella.

ANTECEDENTES

La plaga del sharka, un virus que afecta a frutales de hueso, ha obligado a arrancar 120 hectdreas de frutales de
la Denominacién de Origen Melocotén de Calanda.

Los dafios se han localizado principalmente en la localidad zaragozana de Maella y en la turolense de Mazo-
leén. En ambas poblaciones se estima que hay unas 120 hectéreas afectadas, de las cuales, casi 100 serian fincas
de Mazaledn, donde se han tenido que arrancar més del 80% de los drboles existentes. Todo ello sin que, a corto
plazo, haya una solucién.

Las fincas en las que se ha perdido ahora la cosecha deberdn estar un afio o mds en barbecho para poder replan-
tar. Una vez llevada a cabo la plantada deberdn transcurrir, como minimo, tres afios mds hasta que los drboles den
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frutos. Mientras tanto, decenas de agricultores y los socios de las cooperativas se quedarén sin su principal fuente de
ingresos. El problema se agrava al tratarse de explotaciones familiares y de reducido tamafio.
Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

3Qué ayudas e indemnizaciones estdn previstas para ayudar a los agricultores y cooperativas que han perdido
su cosecha?

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

Pregunta nUm. 158/21, relativa al cierre de la fabrica Zufrisa en Calatorao.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa al cierre de la fébrica Zufrisa en Calatorao.

ANTECEDENTES

La agroalimentacién es el principal motor del PIB en la comarca de Valdejalén y la fébrica de Zufrisa ha sido,
en los ¢ltimos afios, la nica planta transformadora de fruta de la zona. Sin embargo, hace unos meses, Nufri (la
empresa propietaria) anuncié el despido de la préctica totalidad de la plantilla y presenté un ERE que afecté en la
primera fase a 23 de los 32 trabajadores.

A pesar de la situacién estratégica de Zufrisa, junto a una autovia que conecta Madrid y Barcelona y junto al eje
que comunica Valencia y el Pais Vasco; y de la necesidad de una empresa de estas caracteristicas en esta zona, que
es el epicentro de miles de hectdreas de frutas de hueso y pepita; los trabajadores se han encontrado absolutamente
solos para poder negociar o impedir el cierre.

Esta decisién empresarial tiene unos efectos devastadores en el empleo y la riqueza de la zona, y repercute
incluso en los costes medioambientales: con una apuesta por la reduccién de emisiones de CO, no tiene sentido
trasladar millones de kilos de fruta por carretera hasta Lérida. Por eso, es inconcebible que los poderes piblicos no
intervengan para intentar salvar el empleo y la principal fuente de prosperidad econdmica de la zona.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA
2Qué gestiones ha llevado a cabo el Gobierno de Aragén con la empresa Nufri para evitar el cierre de Zufrisa?
Zaragoza, 17 de febrero de 2021.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

Pregunta nim. 159/21, relativa a la Fundaciéon Parque Cientifico Tecnolégico Aula
Dei.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Gaydn Sanz, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 264
y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a la Fundacién Parque Cientifico
Tecnolégico Aula Dei.

ANTECEDENTES

En fecha reciente, la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, en una visita a la incuba-
dora de empresas de alta tecnologia del sector porcino, que coordina la Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico
Aula Dei, abogaba por impulsar alianzas estratégicas entre el conocimiento y la industria.
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Por todo ello, esta Diputada formula la siguiente
PREGUNTA

2Qué inversiones tiene previstas la Consejeria de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento en el Parque
Cientifico Tecnolégico Aula Dei para conseguir dicho obijetivo?

Zaragoza, 19 de febrero de 2021.

La Diputada
PILAR GAYAN SANZ

Pregunta num. 160/21, relativa a la introduccion de textos de Chaves Nogales en
el curriculo educativo aragonés.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

D. Carlos Trullén Calvo, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta, relativa a la
introduccién de textos de Chaves Nogales en el curriculo educativo aragonés.

ANTECEDENTES

Manuel Chaves Nogales fue un periodista y escritor espafol (1897-1944) que publicé numerosos articulos en
varios diarios (El Liberal, El Noticiero Sevillano, La Voz de Cérdoba...) y fue autor también de libros y ensayos en los
que relaté los hechos acontecidos durante la Il Repiblica y la Guerra Civil espafiola.

Toda su obra desprende una oposicién firme a los regimenes fascistas y comunistas y una defensa de una «Tercera
Espafa» que nunca quiso la Guerra Civil y que se vio abocada a la tragedia como consecuencia del extremismo
politico, el sectarismo ideolégico y la ausencia de cultura democrdtica de determinados sectores de la sociedad es-
pafiola de la época.

El pasado 19 de febrero, la Comisién de Cultura del Congreso de los Diputados aprobé una Proposicién no de
Ley en la que se instaba al Gobierno de la Nacién a «introducir, en colaboracién con las Comunidades Auténomas,
textos de Chaves Nogales en la materia de Historia» que se cursa en 4.° ESO y en la de Historia de Espafia corres-
pondiente a 2.° de Bachillerato.

Por lo expuesto, este Diputado realiza la siguiente

PREGUNTA

sEstd dispuesto el Departamento de Educacién del Gobierno de Aragén a impulsar la introduccién de textos de
Chaves Nogales en los curriculos de Historia de 4° de ESO y 2° de Bachillerato?

Zaragoza, 20 de febrero de 2021.

El Diputado
CARLOS TRULLEN CALVO

Pregunta nUm. 161/21, relativa a la aplicacién radar COVID.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Gaydn Sanz, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 264
y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a la aplicacién radar COVID.

ANTECEDENTES

La aplicacién mévil Radar-COVID es una herramienta digital de rastreo de contactos de personas positivas en
coronavirus que permite mejorar y acelerar el rastreo personal telefénico. Sin embargo, los dltimos datos publicados
muestran el total fracaso de esta aplicacién mévil.

Por todo ello, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

2Cudles son los motivos del bajo uso de la aplicacién mévil Radar COVID en nuestra comunidad auténoma y que
actuaciones prevé la Consejeria de Ciencia y Universidad para aumentarlo?

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

La Diputada
PILAR GAYAN SANZ

3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta nim. 76/21, relativa a relativa a las limitaciones de mo-
vilidad que afectan al sector de la nieve en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La diputada del G.P. Vox en Aragén, Sra. Ferndndez Martin, ha procedido a retirar su Pregunta ndm. 76/21, re-
lativa a relativa a las limitaciones de movilidad que afectan al sector de la nieve en Aragén, formulada al Consejero
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial para su respuesta oral ante el Pleno y publicada en el BOCA
nim. 106, de 3 de febrero de 2021.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.
Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacidn, formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta niom. 152/21, relativa a los Equipos Sanitarios de Atencién a Domicilio.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

JesUs Fuertes Jarque, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta, relativa a los Equipos Sanitarios de Atencién a Domicilio.

ANTECEDENTES

En Aragén existen varios equipos de ESAD (Equipos Sanitarios de Atencién a Domicilio), que acuden a domicilios
para atender diversas patologias, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA
2Cudntos Equipos Sanitarios de Atencién a Domicilio tenemos en Aragén, y qué horario suelen desarrollar?
Zaragoza, 16 de febrero de 2021.

El Diputado
JESUS FUERTES JARQUE
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Pregunta num. 153/21, relativa al convenio de cooperacion entre el Ministerio de
Defensa y la Diputacion General de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Marta Ferndndez Martin, Diputada del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta, relativa al convenio de cooperacién entre el Ministerio de Defensa y la Diputacién
General de Aragén.

ANTECEDENTES

Mediante Resolucién 43/2000, de 1 de marzo de la Subsecretaria del Ministerio de Defensa, se publica el Con-
venio de cooperacién entre el Ministerio de Defensa y el Departamento de Educacién y Ciencia del Gobierno de
Aragén.

I?l Convenio fue suscrito en Calatayud, con fecha 10 de febrero del afio 2000. Acordaron ambas partes estable-
cer acuerdos concretos de colaboracién mutua en los dmbitos de la educacién, la cultura y el deporte, asi como en
cualquier otra actividad de comin utilidad, poniendo de relevancia aquellos que contribuyeran a la integracién y
promocién sociolaboral de la tropa profesional al finalizar el compromiso con las Fuerzas Armadas.

Posteriormente, mediante Resolucién 420/38296/2018, de 20 de noviembre, de la Secretaria General técnica
del Ministerio de Defensa se publicé un nuevo Convenio con el Gobierno de Aragén, para el desarrollo de acciones
formativas y de incorporacién laboral, asi como de difusién de las convocatorias de acceso a las Fuerzas Armadas
a través del Inaem. El citado Convenio fue suscrito en Madrid, con fecha 16 de noviembre de 2018.

Todo ello en virtud de lo dispuesto en el articulo 32.3 de la LO 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

PREGUNTA

Desde la firma del nuevo convenio, en noviembre de 2018, entre el Inaem y el Ministerio de Defensa, scudntas
acciones de orientacién para el empleo y formativas para mejorar las condiciones de empleabilidad y la incorpo-
racién laboral del personal militar de las FAS se han convococio por el Inaem, con desglose por afios y nimero de
personas que realizaron cada una de las accién formativas?

Zaragoza, 15 de febrero de 2021.

La Diputada
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la fpub/icacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a conti-
nuacién.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

ElL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Respuesta escrita del Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta nom. 605/20, relativa a la estacionalizacion del turismo en Ara-
goén (BOCA num. 78 de 01/10/2020).

Aragén busca posicionarse como turismo experiencial de amplio espectro motivacional a través de una gestién
sostenible del destino y sus recursos y de una bisqueda permanente de excelencia, entendida como la satisfaccién e
incluso superacién de las expectativas del turista.

Actualmente, la demanda tiende a seleccionar primero la experiencia que desea vivir y, una vez seleccionada,
elige el destino donde desea realizarla. Asi, esta nueva demanda se mueve por temdticas y no por destinos.

El producto se convierte por tanto en generador de experiencias utilizando sosteniblemente los recursos que ofrece
el territorio aragonés y contribuye, a su vez, como factor decisivo a la desestacionalizacién del mercado turistico a
través de estos nuevos productos.
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A punto de finalizar el Plan Aragonés de Estrategia Turistica 2016-2020, el Ejecutivo autonédmico trabaja en la
elaboracién del Plan Estratégico 2021-2024 con el fin de que esté concluido a final de este afio y para el que quiere
contar con la participacién ciudadana.

El Plan Aragonés de Estrategia Turistica 2021-2024, propondré una estructura fundamentada en la evaluacién de
los planes anteriores, los resultados del diagnéstico y los del proceso de participacién del sector turistico.

Este nuevo Plan tendrd como ejes fundamentales la calidad, la competitividad y, sobre todo, la sostenibilidad,
con el objetivo de que Aragén sea el «lider en el turismo de naturaleza, cultural y de experiencias». Para ello serd
imprescindible contar con una verdadera colaboracién piblico-privada a través de la participacién en el disefio del

lan como en la implementacién del mismo a nivel de decisién e inversidén en promocién. El nuevo PAET serd una
Eerromiento viva y dindmica, que deberd adaptarse para solucionar la problemdtica del momento, y mds teniendo
en cuenta la situacién sanitaria y econdmica, en la que se encuentra nuestro pais, asi como el resto de las naciones.

El primer vector fuerza del Plan Aragonés de Estrategia Turistica se orienta a la desestacionalizacién a través de
productos y experiencias de nueva ideacién. Aragén es rico en recursos susceptibles de formar parte de un producto
turistico atractivo y generador de emociones como exigen las nuevas tendencias de la demanda.

Algunos de estos recursos forman parte de productos altamente solicitados y ya consolidados (productos estrella),
con una alta cuota de mercado como el turismo de nieve, rural, patrimonio cultural y monumental, espacios naturales
y deportes en la naturaleza, ecoturismo...

El producto «emergentex: es un producto con atractivo que bien estd empezando a crecer, o aun teniendo atrac-
tivo no se ha desarrollado lo suficiente, existiendo en ambos casos una interesante cuota de mercado que puede
evolucionar al alza con las estrategias adecuadas. Entre estos se pueden citar: Goya, el Camino de Santiago, la gas-
tronomia, el turismo de campings y bungalows, el familiar, la BTT, el turismo espiritual, el de congresos, el enoturismo
o el declarado como Patrimonio Mundial.

Por ¢ltimo, el producto innovador es el producto relativamente nuevo, con una cuota de mercado previsiblemente
inferesante y con recursos para crear sobre los mismos productos experienciales con alto valor diferencial. Entre estos
se pueden citar: la pesca, el turismo fluvial, las rutas por ibones, la ornitologia, las recreaciones histéricas, el slow-
driving, el micoturismo, el ocio vinculado a la ciencia, el astroturismo o el turismo idiomdtico.

Precisamente los productos emergentes y los innovadores son los que tienen una mayor fuerza para producir la
desestacionalizacién, ya que estos productos suelen estar fundamentados en el uso de recursos fuera de temporada
alta.

A raiz de esto, se analizard oportunidad del PAET el Desarrollo de nuevos productos en aquellos campos no
explorados para buscar una desestacionalizacién credndose una medida orientcﬁ: a la creacién de nuevos produc-
tos especificos e innovadores consensuados con el sector privado que desarrollen nuevos nichos de mercado, con
productos tradicionalmente menos desarrollados, pero en los que Aragén dispone de un potencial evidente con el
objetivo de la desestacionalizacién de la oferta turistica.

Gracias a ello se han empezado a trabajar productos como el de la BTT, los senderos, la pesca, el turismo fluvial,
las rutas por ibones, la ornitologia, las recreaciones histéricas, el slow-driving o el astroturismo (con inclusién de
actividades nocturnas y que suponen un recurso turistico para zonas despobladas). Y van a ponerse en marcha otros
productos como el de Goya, la Coronacién de los Reyes de Aragén, Aragdn con mascotas, el producto mudéjar, el
cicloturismo, el Aragén de cine o el turismo de accesibilidad.

En cuanto a los referidos productos, en concreto con la pesca, existen en Espafia mas de 700.000 licencias de
pesca y més de 25 millones en Europa. Este producto es un mercado potencial en paises como Estados Unidos o
Canadd y puede servir igualmente en esa desestacionalizacién de la oferta, enfocandose el mercado a 2 grandes
tipologias de pesca: la pesca con mosca y la pesca de ciprinidos.

También se estd trabajando el turismo ornitolégico con el impulso de la creacién del Club de Producto Ornitolé-
gico en Aragén y la elaboracién de un Manual de Producto con las directrices de los agentes que formen parte del
mismo, que tiene una vertiente fuertemente desestacionalizadora.

También se espera seguir trabajando el producto del slow-driving. El Slowdriving es una actividad que se engloba-
ria bajo la modalidad de slow tourism, turismo sin prisas. Dicha actividad supone una apuesta que puede ser un gran
factor para la desestacionalizacién de otros productos. El uso de la red de carreteras secundarias, de gran atractivo
y divertido frazado, para una conduccién consciente y emocional disfrutando de paisaje, gastronomia, arte, efc., es
el principal concepto del mismo.

Por otro lado, el Turismo familiar es representativo de todo Aragén ya que somos una comunidad orientada a las
actividades en familia, con un sinfin de actividades en todo el territorio. Estas actividades que se pueden realizar
durante todo el afo, facilitan en gran medida la desestacionalizacién de la oferta

Respecto a los nuevos productos, el turismo en torno a Goya, la Corona de Aragén y al mudéjar suponen 2 op-
ciones culturales que pueden ser realizadas en cualquier momento del afio. El turismo con mascotas es una opcidn
y una alternativa para aquellos que quieren viajar con sus mascotas lo cual hace que se posicione a Aragén en este
segmento del mercado, al igual que el turismo accesible, ya que son personas con especiales dificultades que no
viajan en temporada punta y que normalmente suelen ir acompaiiados. Por dltimo, el cicloturismo, muy alineado con
la gran cantidad de redes secundarias que tenemos en Aragdn es un producto para realizar también en cualquier
momento del afio, tanto en escapadas de fin de semana, como en época punta, fomentando también una fragmen-
tacién, segmentacién y por lo tanto desestacionalizacién de la oferta.

También, cabe resaltar como otro factor de desestacionalizacién la bisqueda de mercados emergentes. Sin des-
cuidar nuestros mercados tradicionales como son Francia, Italia, Reino Unido, Holanda, Bélgica o Alemania, se ha
detectado un gran crecimiento de mercados como el chino, en Europa. Los turistas chinos son ya los mayores emi-
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sores de gasto turistico en el mundo y se prevé que se incremente de una manera enorme en los préximos 10 afios.
Por ello Aragén también debe estar presente alli, posiciondndose entre este nuevo piblico, para captar su cuota
de mercado. Ademés, cabe la consideracién, una vez superada la crisis sanitaria, de continuar el recién trabajo
iniciado en ofros mercados emergentes como el japonés o el coreano, con gran auge en los Gltimos afios y un gran
interés mostrado en el senderismo, donde Aragén es un referente. Estos 3 mercados viajan en épocas del afio poco
habituales o «no estacionales» que contribuirdn asimismo a desestacionalizar nuestra oHerto.

Cabe por ultimo mencionar la presencia en los portales on line que dura todo el afio natural y que contribuye
asimismo a estar presente en todas las épocas del aio. El 89% de los viajes se contratan hoy en dia por Internet. Asi,
la ingente accién en el apartado de nuevas tecnologias, también contribuye a esta desestacionalizacién. A dia de
hoy todo el mundo accede a la informacién a través de su smartphone. El cliente fija un mercado y debemos darle
opciones para que pueda elegir un destino o desenvolverse a través de él. Por ello se van a seguir valorando las
apps mds competitivas de turismo para méviles, implementando nuevos productos que ofrezcan servicios turisticos o
movilizando el sector turistico a través de las redes sociales, con innovadores juegos, sorteos y concursos que puedan
viralizar el contenido Aragén entre los usuarios de la red.

Zaragoza, 12 de febrero de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Por suplencia (Decreto del Presidente

del Gobierno de Aragén

de 8 de febrero de 2021)

La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita del Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta nom. 729/20, relativa a la campaia de esqui (BOCA nom. 92 de
16/12/2020).

Con el fin de paliar los efectos adversos provocados en el empleo por la crisis sanitaria y econémica generada
por la COVID-19 en los municipios de las comarcas de la Jacetania, Alto Gdllego, Sobrarbe, la Ribagorza y Gidar-
Javalambre, el Gobierno de Aragén ha establecido un plan especial de empleo denominado Plan Remonta.

La finalidad es fomentar la contratacién de personas desempleadas, inscritas en el INAEM, que tengan dificulta-
des de acceso al empleo en las comarcas afectadas por la actual situacién econédmica derivada de las restricciones a
la movilidad de las personas y de las medidas de prevencién adoptadas en nuestra Comunidad para hacer frente a
la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, y que dificulta el desarrollo normalizado de las actividades vinculadas
al sector de la nieve.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Por suplencia (Decreto del Presidente

del Gobierno de Aragén

de 8 de febrero de 2021)

La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales

M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
num. 31/21, relativa a los efectos de la aplicacion del decreto de la Prestacion Ara-
gonesa Complementaria sobre los actuales titulares del 1Al (BOCA nom. 103 de
20/01/2021).

La Disposicién transitoria segunda y tercera del Decreto Ley 5/2020, establecia que las personas que eran
titulares del Ingreso Aragonés de Insercién y de la Ayuda de Integracién Familiar debian solicitar hasta el 15 de
septiembre del 2020 el Ingreso Minimo Vital, acreditando la presentacién de la solicitud ante el IASS. Con el fin de
facilitar el acceso al IMV a los titulares que estaban percibiendo el 1Al y la AIF a la fecha de entrada en vigor del
IMV, el IASS ha estado colaborando con el proceso de traspaso de ficheros informéticos con el Instituto Nacional
de la Seguridad Social para el reconocimiento de oficio de la referida prestacién al mayor nimero posible de los
actuales perceptores, por medio del protocolo de intercambio de informacién establecido para el reconocimiento de
la prestacién del Ingreso Minimo Vital a peticién de las Comunidades Auténomas.
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La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2021, establece en su Dispo-
sicién Adicional Trigésima Séptima que las personas que fueran fitulares del Ingreso Aragonés de Insercién a la
entrada en vigor del Decreto Ley 5/2020, 29 de junio, conforme a lo establecido en el apartado 4 de la Disposicién
transitoria segunda del mismo, seguirdn percibiendo la prestacién del Ingreso Aragonés de Insercién, mientras subsis-
tan las circunstancias que motivaron su concesién, durante el periodo de concesidén que tuvieran reconocido y como
méximo hasta el 31 de mayo de 2021.Todos los esfuerzos que se han realizado desde la entrada en vigor del Real
Decreto Ley 20/2020 por el que se establecia el Ingreso Minimo Vital como prestacién econémica de la Seguridad
Social en su modalidad no contributiva, han estado dirigidos a promover y asegurar que todos los perceptores del
IAl hayan solicitado el IMV y dispongan de la correspondiente resolucién por parte del INSS antes de la finalizacién
prevista para el 31 de mayo. Por este motivo, ningin actual perceptor del IAl tendrd derecho a seguir percibiendo la
prestacion con fechas posteriores a la establecidas en la Ley de Presupuestos.

En relacién a los posibles cobros indebidos por parte del INSS, la cﬁsposicién transitoria primera del Real Decreto-
ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, que modifica la disposicién transitoria primera del Real
Decreto-ley 20/2020, que hace referencia a las Prestaciones econdmicas transitorias de ingreso minimo vital hasta
el 31 de diciembre de 2021, tramitadas a través de los protocolos telemdticos de intercambio de informacién habi-
litados al efecto, determina que:

«En el supuesto de que se emitiese un certificado conformando la documentacién y se reconociese una prestacién
que, posteriormente, fuera declarada indebida y no fuese posible recuperar el importe abonado, los perjuicios oca-
sionados serdn a cargo de la Comunidad Auténoma certificadora.»

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
num. 34/21, relativa a las obras de remodelacion de la Residencia Luis Buinuel de
Teruel (BOCA num. 103 de 20/01/2021).

Desde el Instituto Aragonés de la Juventud se sigue trabajando en la licitacién del «Proyecto Bdsico y de Ejecu-
cién, proyecto de Instalaciones y Estudio de Seguridad y Salud para la rehabilitacién de la Residencia Luis Bufivel de
Teruel».

Zaragoza, 16 de febrero de 2021.

La Consejera de Civdadania
y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita del Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta num. 46/21, relativa a la reunion del Presidente y el Vicepresi-
dente del Gobierno de Aragén con los Presidentes de las Comarcas del Pirineo y de
Gudar-Javalambre, los Presidentes de las Diputaciones Provinciales y empresas
relacionadas con el turismo de nieve (BOCA num. 105 de 26/01/2021).

El sector del turismo en Aragén, histéricamente, ha sido considerado como un sector estratégico en la economia
aragonesa, representa casi el 9% del PIB y genera el 10% del empleo en Aragdn, lo que suponen 56.000 puestos
de trabajo. Es estratégico por su especial peso en el PIB y en el empleo, pero también, por su papel clave en la ver-
tebracién social y territorial de la Comunidad Auténoma, contribuyendo de manera insoslayable en la lucha contra
la Espafia vaciada.

Aragén lleva, desde el inicio de la salida de la crisis econdmica, un ciclo creciente en cuanto a datos histéricos y
cifras récords de viajeros y pernoctaciones. 2019 marcé el récord en cuanto a viajeros y pernoctaciones en Aragén
y el inicio de 2020 se vivieron cifras histéricas de crecimiento. Fue clave para la recuperacién de la economia espa-
nola después de la crisis de 2008 y lo volverd a ser tras los efectos de la crisis sanitaria del COVID-19.

La cadena de valor del turismo es, sin duda, una de las actividades econémicas més afectadas por la actual crisis
sanitaria del coronavirus. En efecto, esta crisis ha puesto a prueba nuestro sistema sanitario y alterado gravemente la
vida de toda la ciudadania, asi como la marcha de nuestra economia, con un impacto muy relevante sobre la movi-
lidad y los servicios. El sector turistico desarrolla su actividad en un entorno econdémico globalizado, muy cambiante,
en el que una epidemia como la actual ha provocado un cambio en el comportamiento de la demanda debido a la
percepcién de riesgo y a la incertidumbre que genera su expansién y contagio.
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Més allé de los efectos que pueda tener en muchos sectores econémicos y en su cadena de produccién, el brote
de COVID-19 estd siendo especialmente virulento en el sector turistico. La caida de turistas internacionales ha sido
del 80% y el de turistas nacionales de un 55%, por lo que la incidencia de las medidas adoptadas es elevada.

El Gobierno de Aragén, para hacer frente a esta situacién, en 2020 puso en marcha 2 Planes de Choque cuya
cuantia ascendié a 25 millones de euros, de los cuales, 11 se destinaron a ayudas a fondo perdido.

Debido a la prolongacién de las medidas restrictivas que se imponen como consecuencia de la lucha contra la
pandemia, el Gobierno de Aragén, de nuevo, y sensible a la situacién del sector turistico aragonés, ha impulsado
el PLAN REMONTA con el fin de asegurar el mayor nimero posible de empleos del dmbito turistico aragonés en el
sector de la nieve.

El Plan Remonta es un plan de empleo en las Comarcas afectadas por la actividad del producto turistico de la
nieve que sirva para paliar los efectos adversos provocados en el empleo por la crisis sanitaria y econémica gene-
rada por la COVID-19 en los municipios de las comarcas de La Jacetania, Alto Géllego, Sobrarbe, La Ribagorza y
Gddar-Javalambre.

Trata de fomentar la contratacién de personas desempleadas, inscritas en el INAEM, que tengan dificultades de
acceso al empleo en las comarcas afectadas por la actual situacién econémica derivada de las restricciones a la
movilidad de las personas y de las medidas de prevencién adoptadas en nuestra Comunidad para hacer frente a la
crisis sanitaria provocada por la COVID-19, y que dificulta el desarrollo normalizado de las actividades vinculadas
al sector de la nieve.

Ademds, para garantizar el objetivo de sostenimiento del sector turistico aragonés y su reactivacién en respuesta
a los efectos de la pandemia provocada por la COVID-19, el Gobierno de Aragén trabaja en un nuevo Plan de
Choque que contendrdé ayudas econdémicas compensatorias a las pérdidas, impulso a la inyeccién de liquidez a
las empresas turisticas y, por Gltimo, promover programas de promocién y acciones para activar la reactivacién del
consumo.

Zaragoza, 12 de febrero de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Por suplencia (Decreto del Presidente

del Gobierno de Aragén

de 8 de febrero de 2021)

La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 58/21, relativa a la dignificacion de victimas aragonesas en la Guerra Civil,
asumida la iniciativa ciudadana de D. Patricio Oschlies Serrano en representacion
de CEA (Colectivo Emigrante Aragonés) (BOCA nom. 105 de 26/01/2021).

En cuanto a las actuaciones que tiene previsto realizar el Gobierno de Aragén ante el Gobierno de Espafia con tal
fin, dada la importancia que este caso, el primero con un auto judicial favorable que abre el camino a la exhumacién
de los restos de las victimas que en su dia fueron llevados arbitrariamente al Valle de los Caidos, no puede ser otro
que el seguimiento e insistencia ante los organismos estatales competentes en esta materia, para que ésta se realice
a la mayor brevedad posible.

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, a través de su Direccién General de
Patrimonio Cultural ha realizado las gestiones necesarias y precisas ante el Secretario de Estado de Memoria Demo-
crética dependiente del Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrdtica del Gobierno
de Espaiia. Desde la Secretaria de Estado de Memoria Democrdtica como desde Patrimonio Nacional, se estdn
ultimando los preparativos para poder intervenir, localizar y exhumar, si ello resulta técnicamente posible, los restos
de los citados hermanos Lapefia Altabés.

De este modo, culminaria el proceso de justicia reparadora iniciado tras el acuerdo de la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de Aragén de fecha 9 de marzo de 2020, mediante la cual se aprobé la
Proposicién no de Ley n.° 29/20 sobre reconocimiento institucional de los represaliados de la Guerra civil cuyos
restos se encuentran en el Valle de los Caidos, reconocimiento que es extensivo a la totalidad de los 8.546 aragone-
ses cuyos restos, al igual que ocurre con los hermanos Lapefia Altabds permanecen, todavia, en los columbarios del
mausoleo de Cuelgamuros, en contra de la voluntad de sus familias.

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.

El Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO
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Respuesta escrita del Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta niUm. 68/21, relativa a las reclamaciones patrimoniales presen-
tada por los empresarios del sector de ocio nocturno (BOCA num. 105 de
26/01/2021).

En relacién con la pregunta de referencia relativa a la cantidad de reclamaciones patrimoniales que se han pre-
sentado y a cudnto ascienden las mismas en relacién al ocio nocturno, ponemos de manifiesto que consultado con
el Gabinete del Vicepresidente y Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial y con el Servicio
de Régimen Juridico de la Secretaria General Técnica de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, no se
tiene constancia de que se haya presentado ninguna reclamacién de responsabilidad patrimonial en relacién al tema
sobre el que se pregunta.

No obstante, le informo que se han recibido varias solicitudes de acceso a la informacién piblica en relacién con
esta cuestién, que se han remitido para su tramitacién al Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales.

No se conoce, no obstante, si han presentado reclamaciones patrimoniales con este objeto en otros Departamen-
tos del Gobierno de Aragén.

Zaragoza, 12 de febrero de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Por suplencia (Decreto del Presidente

del Gobierno de Aragén

de 8 de febrero de 2021)

La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales
M.© TERESA PEREZ ESTEBAN

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido a tramite la
solicitud de comparecencia de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales ante el Pleno, formulada a
peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre la implantacién y desarrollo de los servi-
cios de asesoramiento y orientacién juridicos gratuitos de Aragén regulados en la Ley 9/2017, de 19 de octubre.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido a tramite
la solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante el Pleno, formulada a peticién del G.P. Popular, al
amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre la situacién actual de la Atencién Prima-
ria en nuestra Comunidad Auténoma.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacion y Empleo
ante la Comisién de Economia, Planificacion y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido a trdmite la
solicitud de comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo ante la Comisién de Economia,
Planificacién y Empleo, formulada a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al amparo del
articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre el anteproyecto de Ley de Economia
Social en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracion Poblica
ante la Comision de Hacienda, Presupuestos y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 24 de febrero de 2021, ha admitido a trdmite la
solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Hacienda y Administracién Piblica ante la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica, formulada a peticién propia, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de
la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre el proceso de refinanciacién de varios
mecanismos de Financiacién Estatales incluidos en el Fondo de Financiacién a Comunidades Auténomas, al objeto
de optimizar su cartera mediante un abaratamiento de sus costes financieros.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Rector de la Universidad de Zaragoza ante la Co-
mision de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, en sesién celebrada el
dia 18 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, del Rector de la Universidad de Zaragoza
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ante la citada Comisién al objeto de que informe sobre las actuaciones realizadas respecto al nuevo curso acadé-
mico universitario 2020-2021.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Rector de la Universidad de Zaragoza ante la Co-
mision de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, en sesién celebrada el
dia 18 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Camara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), del Rector
de la Universidad de Zaragoza ante la citada Comisién al objeto de que informe sobre su proyecto para esta nueva
etapa al frente de la Universidad.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Rector de la Universidad de Zaragoza ante la Co-
mision de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, en sesién celebrada el
dia 18 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, del Rector de la Universidad de Zaragoza
ante la citada Comisién al objeto de que informe sobre sus planes de actuacién para la nueva legislatura 2020-
2024.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 18 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Director General de Presupuestos, Financiacion y
Tesoreria ante la Comision de Hacienda, Presupuestos y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica, en sesidn celebrada el
dia 22 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Camara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, del Director General de Presupuestos, Finan-
ciacién y Tesoreria ante la citada Comisién al objeto de que inE)rme sobre la ejecucién y los datos de cierre del
ejercicio 2019 y el incumplimiento del objetivo del déficit y la regla de gasto.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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Solicitud de comparecencia de la Directora General de Igualdad y Familias ante la
Comision de Ciudadania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciudadania y Derecho Sociales, en sesién celebrada el dia 23 de febrero
de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha acordado so-
licitar la comparecencia, a propuesta de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, de la Directora General
de Igualdad y Familias ante la citada Comisién al objeto de que informe de las actuaciones de la Direccién General
de Igualdad y Familias desde el inicio del COVID-19.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de Asociacion de Amigos del Camino de Santiago ante
la Comision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada el
dia 23 de febrero de de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Cédmara,
ha acordado solicitar la comparecencia de la Asociacién de Amigos del Camino de Santiago ante la citada Comi-
sién al objeto de que traslade la inquietud, propuestas y proyectos sobre el Camino de Santiago en Aragén haciendo
valer la relevancia de este bien, Patrimonio Mundial.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Asociacion Comité Espaiol de la UNRWA (Agencia
de Naciones Unidas para la poblacion refugiada de Palestina) ante la Comision de
Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada el
dia 23 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Cdmara, ha
acordado solicitar la comparecencia de la Asociacién Comité Espaniol de la UNRWA (Agencia de Naciones Unidas
para la poblacién refugiada de Palestina) ante la citada Comisién al objeto de que informe sobre la situacién actual
de la poblacién refugiada de Palestina y de la propia Agencia.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragon los dias 11 y 12 de
febrero de 2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 25 y 26 de febrero de 2021, aprobé el acta correspondiente a
la sesién plenaria de 11y 12 de febrero de 2021, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
SESION NUM. 35

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta minutos del dia 11 de febrero de 2021,
se retnen las Cortes de Aragén en sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesién es presidida por el Sr. D. Javier Sada Beltrdn, Presidente de las Cortes de Aragédn, asistido por la
Sra. D.? Maria del Mar Rodrigo Pla y el Sr. D. Ramiro Dominguez Bujeda, Vicepresidenta Primera y Vicepresidente
Segundo, respectivamente; y por la Sra. D.¢ Itxaso Cabrera Gil y por el Sr. D. D. Jesus Fuertes Jarque, Secretaria
Primera y Secretario Segundo, respectivamente.

Se relacionan a continuacién los asistentes presenciales y las solicitudes de voto no presencial, que han sido
comunicados por cada grupo parlamentario.

Por el G.P. Socialista asisten de forma presencial, ademds del Presidente, Sr. Sada Beltrdn, y la Vicepresidenta
Primera, Sra. Rodrigo Pla, el Sr. Burrell Bustos, el Sr. Guillén Izquierdo, la Sra. Gimeno Gascén, la Sra. Moratinos
Gracia, el Sr. Ortiz Gutiérrez, el Sr. Sabés Turmo, la Sra. Sdnchez Garcés, la Sra. Soria Sarnago, el Sr. Villagrasa
Villagrasa y la Sra. Zamora Mora. Emiten su voto de forma no presencial la Sra. Arellano Badia, el Sr. Burrell Bus-
tos, la Sra. Canales Miralles, el Sr. Galeano Gracia, la Sra. Gastén Menal, la Sra. Moratinos Gracia, el Sr. Peralta
Romero, Sr. Pérez Anaddn, la Sra. Pérez Esteban, el Sr. Pueyo Garcia, la Sra. Sahin Obis, la Sra. Sdnchez Garcés,
la Sra. Soler Monfort, la Sra. Soria Sarnago y el Sr. Urquizu Sancho.

Por el G.P. Popular asisten de forma presencial, ademds del Secretario Segundo, Sr. Fuertes Jarque, el Sr. Bea-
monte Mesa, el Sr. Campoy Monreal, el Sr. Celma Escuin, la Sra. Cortés Bureta, la Sra. Gaydn, el Sr. Juste Sanz,
el Sr. Ledesma Gelas, la Sra. Marin Pérez, la Sra. Orés Lorente, la Sra. Sainz Martinez, la Sra. Susin Gabarre y
la Sra. Vaquero Peridnez. Emiten su voto de forma no presencial la Sra. Cortés Bureta, la Sra. Gaydn Sanz, el Sr.
Gracia Suso, el Sr. Juste Sanz, el Sr. Lagiens Martin, y el Sr. Ledesma Gelas, la Sra. Marin Pérez, el Sr. Romero
Santolaria, la Sra. Sainz Martinez y la Sra. Susin Gabarre.

Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) asisten de forma presencial, ademés del Vicepresidente
Segundo, Sr. Dominguez Bujeda, la Sra. Bernués Olivén, la Sra. Camaries Edo, la Sra. Garcia Gonzdlez, la Sra.
Gaspar Martinez, el Sr. Martinez Romero, el Sr. Ortas Martin, el Sr. Pérez Calvo, el Sr. Saz Casado y el Sr. Trullén
Calvo. Emiten su voto de forma no presencial la Sra. Acin Franco, la Sra. Camaies Edo, la Sra. Gaspar Martinez,
el Sr. Ortas Martin, la Sra. Sacacia Larrayad, el Sr. Saz Casado y el Sr. Trullén Calvo.

Por el G.P. Podemos Equo Aragén asisten de forma presencial, ademés de la Secretaria Primera, Sra. Cabrera
Gil, la Sra. Carbonell Escudero, el Sr. Escartin Lasierra y la Sra. Sanz Méliz. Emiten su voto de forma no presencial
la Sra. Carbonell Escudero, el Sr. Escartin Lasierra y la Sra. Prades Alquézar.

Asiste por el G.P. Chunta Aragonesista de forma presencial la Sra. Lasobras Ping, la Sra. Martinez Romances y
el Sr. Palacin Eltoro. Emiten su voto de forma no presencial el Sr. Palacin Eltoro y la Sra. Martinez Romances.

Asiste por el G.P Vox en Aragén de forma presencial el Sr. Arranz Ballesteros, la Sra. Ferndndez Martin y el Sr.
Morén Sanjuén. Emiten su voto de forma no presencial el Sr. Arranz Ballesteros y la Sra. Ferndndez Martin.

Por el G.P. Aragonés asisten de forma presencial el Sr. Guerrero de la Fuente y la Sra. Peirat Meseguer. Emite su
voto de forma no presencial la Sra. Peirat Meseguer.

Asiste por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) de forma presencial el Sr. Sanz
Remén.

Se encuentran presentes todos los miembros del Gobierno de Aragén, excepto el Presidente, Sr. Lambdn Mon-
taiés; el Vicepresidente y Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga Lépez; y la
Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, Sra. Diaz Calvo.

Actia como Letrada de forma presencial la Sra. D. © Carmen Agieras Angulo, Letrada Mayor de la Cémara.

Abierta la sesién, el sefior Presidente de las Cortes dedica unas palabras de afectuoso recuerdo de todos los
afectados por la COVID, tanto a los que han fallecido y sus familias como a los que estdn en estos momentos su-
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friendo la enfermedad, desedndoles una pronta recuperacién. Muestra el apoyo y agradecimiento de la Cédmara a
los profesionales de las residencias y a todo el personal que trabaja en los hospitales.

A continuacién, da paso al primer punto del Orden del Dia, constituido por la lectura y aprobacién si procede
del acta de la sesién celebrada los dias 27 y 28 de enero de 2021, que es aprobada por asentimiento.

Seguidamente, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate sobre la convalidacién
del Decreto- Ley 1/2021, de 4 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que se restablece el nivel de alerta sani-
taria 3 agravado para el control de la pandemia COVID-19 en Aragén.

PT]omcl la palabra en primer lugar para la presentacién del Decreto-Lley la Consejera de Sanidad, Sra. Repollés
Lasheras.

A continuacién, fijan sus posiciones los Grupos Parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Morén Sanjuén.
Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Cabrera Gil. Por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P. Popular, la Sra. Vaquero
Peridnez. Por el G.P. Socialista, la Sra. Moratinos Gracia.

La votacién sobre la convalidacién de este Decreto Ley se realizard al final del debate de todas las iniciativas.

Se pasa al tercer punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate del Dictamen de la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario, relativo al Proyecto de Ley sobre simplificacién administrativa.

Ekr: primer lugar, presenta el Proyecto de Ley la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, Sra. Pérez
Esteban.

A continuacién, presenta el Dictamen de la Comisién el diputado del G.P. Socialista, Sr. Villagrasa Villagrasa.

Seguidamente, se procede a la defensa conjunta de los votos particulares y las enmiendas que mantienen los
Grupos Parlamentarios, asi como fijar su posicién en relacién con los votos particulares y las enmiendas de los
demés grupos parlamentarios.

Por el G.P. Popular, la Sra. Susin Gabarre. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros. Por la A.P. |z-
quierda Unida Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el
Sr. Pérez Calvo.

A continuacién, intervienen para fijacién de posiciones el resto de los grupos parlamentarios. Por el G.P. Arago-
nés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo
Aragédn, la Sra. Carbonell Escudero. Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por el debate de totalidad del Proyecto de Ley de
Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

En primer lugar, para la presentacién del Proyecto de Ley por parte del Gobierno de Aragén, toma la palabra
la Sra. Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales.

A continuacién, fijan sus posiciones los grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Ferndndez
Martin. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra.
Cabrera Gil. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el Sr. Saz Casado. Por el G.P. Popular, la Sra.
Sainz Martinez. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Continuando con el Orden del Dia, se pasa al quinto punto, en el que figura la comparecencia del Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, a peticién del G.P. Popular, para informar sobre el trabajo desarrollado
por el Gobierno de Aragén en materia de depuracién de aguas residuales en los municipios de la Comunidad.

En representacién del G.P. Popular, toma la palabra el Sr. Celma Escuin.

Seguidamente, interviene el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco, para
informar sobre el tema objeto de la comparecencia.

A continuacién, intervienen en sendos turnos de réplica y diplica el sefior Diputado y el sefior Consejero, res-
pectivamente.

Posteriormente, intervienen los representantes de los demds grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Vox en Aragén,
el Sr. Morén Sanjudn. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, el
Sr. Escartin Lasierra. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el sr. Dominguez Bujeda. Por el G.P.
Socialista, la Sra. Gimeno Gascén.

Concluye la comparecencia con la respuesta del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr.
Olona Blasco a las cuestiones planteadas por la sefiora y sefiores diputados.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por la comparecencia de la Consejera
de Economia, Planificacién y Empleo, a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, al objeto de expli-
car la estrategia que va a seguir el Gobierno de Aragén para impulsar el desarrollo econémico de la Comunidad
Auténoma mediante los fondos REACT-EU .

En primer lugar, interviene en representacién del Grupo Parlamentario solicitante, el Sr. Martinez Romero.

Seguidamente, toma la palabra para informar sobre el tema objeto de la comparecencia la Consejera de Eco-
nomia, Planificacién y Empleo, Sra. Gastén Menal.

A continuacién, interviene en turno de réplica el Sr. Martinez Romero, respondiéndole en turno de ddplica la Sra.
Gastén Menal.

Posteriormente, intervienen los representantes de los demds grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Vox en Aragén,
la Sra. Ferndndez Martin. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances. Por el G.P. Podemos Equo
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Aragén, la Sra. Sanz Méliz. Por el G.P. Popular, el Sr. Campoy Monreal. Por el G.P. Socialista, la Sra. Sénchez
Garcés.

Finaliza la comparecencia con la respuesta de sefiora Consejera de Sanidad a las cuestiones planteadas por las
sefioras y sefiores diputados.

Cuando son las quince horas, se suspende la sesién hasta las quince horas y cuarenta y cinco minutos.

Reanudada la sesién a las quince horas y cuarenta y siete minutos, se pasa al séptimo punto del Orden del Dig,
en el que figura el debate conjunto y votacién serd separada de las siguientes Proposiciones no de ley: Proposicién
no de Ley nimero 23/21, sobre medidas de apoyo al sector del turismo activo, agencias de viajes y turismo cultural
de Aragdn, presentada por el G.P. VOX en Aragén. Proposicién no de Ley nimero 32/21, sobre apoyo y fomento
del turismo de nieve y montafia en Aragédn y de la promocién de la zona como destino deportivo J; invierno, pre-
sentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén, presenta y defiende la Proposicién no de Ley
nimero 23/21 y plantea una enmienda in voce a la iniciativa del G.P. Popular, en el sentido de sustituir «<marca
Espafia» por «Espafia».

A continuacién para la presentacién y defensa de la Proposicién no de Ley nimero 32/21 del G.P. Popular, toma
la palabra el Sr. Campoy Monreal.

Seguidamente, procede la defensa de las enmiendas presentadas: una enmienda a la Proposicién no de Ley
nimero 23/21; dos enmiendas a la Proposicién no de Ley nimero 32/21, ambas presentadas conjuntamente por
los Grupos Parlamentarios Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Interviene en pri-
mer lugar, por el G.P. Socialista, el Sr. Ortiz Gutiérrez, que solicita la votacién separada, caso de no aceptarse la
enmienda. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Sanz Méliz. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras
Pina. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente.

Seguidamente, intervienen los demés Grupos Parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sr. Sanz Méliz, que solicita la votacién separada. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra.
Bernués Olivan.

Posteriormente, interviene el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén, para manifestar que acepta la en-
mienda presentada a la iniciativa de su Grupo Parlamentario y accede a que la votacién se realice por separado.

A continuacién, interviene el Sr. Campoy Monreal para manifestar que no acepta las enmienda presentada ni la
planteada in voce por el G.P. Vox en Aragén.

A continuacién, se pasa al octavo punto del Orden del Dia, constituido por el debate conjunto y votacién sepa-
rada de las siguientes Proposiciones no de ley: Proposicién no de Ley nimero 36/21, para garantizar la méxima
transparencia y cumplimiento del protocolo de vacunacién y asegurar el cese de los politicos que se lo salten o
cometan cualquier tipo de irregularidad asociada al proceso o al orden de vacunacién, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). Proposicién no de Ley nimero 40/21, sobre la vacunacién de colecti-
vos prioritarios, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de Ley nimero 36/21, toma la palabra la
Sra. Gaspar Martinez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Seguidamente, presenta y defiende la Proposicién no de Ley nimero 40/21 del G.P. Popular, la Sra. Orés Lo-
rente.

A continuacién, procede la defensa de las enmiendas presentadas. El Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), interviene en defensa de la enmienda presentada a cada una de las iniciativas. Segui-
damente, en defensa de la enmienda ndmero 2 a la Proposicién no de Ley nim. 36/21, intervienen sucesivamente
la Sra. Zamora Mora, por el G.P. Socialista, que anuncia que se ha alcanzado un acuerdo de texto transaccional;
la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; y
la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés.

A continuacién, interviene para fijar su posicién el Sr. Morén Sanjudn por el G.P. Vox en Aragén, grupo par-
lamentario no enmendante. El sefior Diputado plantea una enmienda in voce a la proposicién no de Ley del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) en el sentido de afiadir en el apartado 1, tras «garantizar la transparen-
cia» «la libertad de eleccién y proteccién de datos».

Posteriormente, interviene la Sra. Gaspar Martinez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), que da
lectura del texto transaccional elaborado con la enmienda presentada conjuntamente por los Grupos Parlamentarios
Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés, que queda como sigue:

«Las Cortes de Aragén reconocen el buen hacer y el alto grado de profesionalidad de todo el personal que parti-
cipa en la gestién y en la administracién de las vacunas, de acuerdo con el Plan de Vacunacién que se estd llevando
a cabo en la Comunidad Auténoma de Aragén, e instan al Gobierno de Aragén a garantizar la transparencia y la
rendicién de cuentas para con toda la ciudadania y publicar toda la informacién sobre los criterios y protocolos de
vacunacién, asi como sobre los registros establecidos.

Las Cortes de Aragén instan a las formaciones politicas con presencia institucional en la Comunidad Auténoma
a asumir, en coherencia con su compromiso ético, la peticién de dimisién inmediata de cualquiera de sus cargos
pUblicos, ya sean representantes electos o altos cargos, que transgredan el plan de vacunacién o incumplan el pro-
tocolo al respecto.»

Por otro lado, la Sra. Gaspar Martinez, manifiesta que acepta la enmienda in voce del G.P. Vox en Aragén.

Interviene desde el escafio la Sra. Zamora Mora, del G.P. Socialista para solicitar al sefior Presidente un receso.

Seguidamente, interviene la Sra. Orés Lorente para manifestar que acepta las enmiendas presentadas a la ini-
ciativa del G.P. Popular por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
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A continuacién, el sefior Presidente suspende la sesién por un tiempo de cinco minutos.

Reanudada la sesién, la Sra. Gaspar Martinez informa de que, finalmente, no acepta la enmienda in voce plan-
teada por el G.P. Vox en Aragén.

A continuacién, el sefior Presidente da paso a la votacién de las iniciativas debatidas e informa de que hay
veinticinco votos presenciales y cuarenta votos telemdticos.

1) Votacién sobre la convalidacién del Decreto Ley 1/2021, de 4 de enero, del Gobierno de Aragén, por el
que se restablece el nivel de alerta sanitaria 3 agravado para el control de la pandemia COVID-19 en Aragén, que
resulta aprobada la convalidacién por sesenta y dos votos a favor y tres en contra.

A continuacién, el sefior pregunta si algin Grupo Parlamentario solicita su tramitacién como proyecto de ley. No
hay respuesta afirmativa por parte de ningdn Grupo Parlamentario.

2) Votacién del Dictamen de la Comisiédn Institucional y De Desarrollo Estatutario, relativo al Proyecto de Ley de
Simplificacién Administrativa.

2.1. Votacién conjunta de los siguientes articulos y disposiciones, a los que no se mantienen votos particulares
ni enmiendas, y que han sido aprobados por la Comisién con la abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
y el voto a favor del resto de los grupos parlamentarios: Articulos 7, 16, 17, 30, 32, 34, 35, 37, 41, 43, 47, 51,
51 bis (nuevo), 52, 56, 60, 64 y 65. Disposiciones adicionales primera, segunda, quinta y octava bis (nueva). Dis-
posiciones transitorias primera, tercera, cuarta y quinta. Disposiciones finales sexta, decimotercera, decimoquinta,
decimosexta, y decimoséptima. Ribricas de los Titulos, capitulos y secciones en que se estructura el Proyecto de ley,
excepto la de la seccién segunda del capitulo primero del Titulo Tercero. Todos estos preceptos resultan aprobados
por sesenta y cuatro votos a favor y una abstencién.

2.2. Votacién de los votos particulares y las enmiendas que se mantienen a los diferentes articulos y
disposiciones.

Se ha solicitado por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
la votacién especifica de las enmiendas que se relacionan a continuacién agrupadas para su votacién segun el
sentido del voto expresado Ponencia y ratificado en la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario. Se ratifican
el resto de las votaciones.

1. Enmienda ndmero 26 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), con el voto a favor de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), la abstencién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y el
voto en contra del resto. Esta enmienda se rechaza por un voto a favor, treinta y seis en contra y veintiocho absten-
ciones.

2. Enmiendas 28 y 211 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), con el voto a favor de los GG.PP. Popu-
lar y Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs), y el voto en contra del resto. Esta enmienda se rechaza por veinte votos a favor, treinta y
tres en contra y doce abstenciones.

3. Enmiendas 35 y 36 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) con el voto a favor de ese grupo par-
lamentario y el voto en contra del resto. Esta enmienda resulta rechazada al obtener doce votos a favor y cincuenta
y tres en contra.

4. Enmienda nimero 73 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), del G.P. Popular y de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Vox en Aragén y el voto en contra del resto. Esta enmienda se
rechaza por diecisiete votos a favor, cuarenta y cinco en contra y tres abstenciones.

5. Enmienda ndmero 87 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), con el voto a favor del G.P. Vox en
Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) y el voto en contra del resto. Esta enmienda se rechaza
por cuatro votos a favor y sesenta y uno en contra

6. Enmienda nimero 163 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) con el voto a favor de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y el voto en contra del resto. Esta enmienda se
rechaza por treinta y un votos a favor y treinta y cuatro en contra.

7. Enmiendas 306 y 311 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), con el voto a favor de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos Partido de la Ciudadania y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del
G.P. Vox en Aragédn, y el voto en contra del resto. Esta enmienda resulta rechazada al obtener veintinueve votos a
favor, treinta y tres en contra y tres abstenciones.

8. Enmienda nimero 318 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), con el voto a favor del G.P. Vox en
Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular y el voto en contra del
resto. Esta enmienda es rechazada por cuatro votos a favor, cuarenta y cinco en contra y dieciséis abstenciones.

2.3. Votacién de los articulos y disposiciones, asi como de la Exposicién de Motivos y el titulo de la ley, a los
que se han mantenido votos particulares o enmiendas, agrupados segin el sentido de voto expresado por los grupos
parlamentarios en la Ponencia y ratificado en Comisién.

1. Votacién de los articulos 1,2, 5, 11 y Disposicién Final tercera, que han sido aprobados por la Comisién con
el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Ara-
gén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién del G.P. Vox en Aragén y A.P Izquierda Unida de Aragén.
Estos articulos y disposicién resultan aprobados por sesenta y un votos a favor y cuatro abstenciones.

2. Votacién de los articulos 3 y 40, que han sido aprobados por la Comisién con el voto a favor de los GG.PP.
Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Ara-
gén y Aragonés, y la abstencién del G.P. Popular y la A.P Izquierda Unida de Aragén. Estos articulos son aproba-
dos por cuarenta y ocho votos a favor y diecisiete abstenciones.
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3. Votacién de los articulos 4 y 31, y de las disposiciones finales segunda, cuarta, octava, decimotercera bis
(nueva), y decimocuarta, que han sido aprobados por la Comisién con el voto a favor de los GG.PP. Socialista,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y Arago-
nés, y el voto en contra del G.P. Popular y la A.P Izquierda Unida de Aragén. Todos estos preceptos son aprobados
por cuarenta y ocho votos a favor y diecisiete en contra.

4. Votacién de los articulos 6, 10, 14, 28, 29, 33, 36, 44, 45, 46, 50, 53, 54, 55, 57, Disposicién Adicional
octava y las disposiciones finales quinta, décima y decimotercera quéter (nueva) que han sido aprobados por la
Comisién con la abstencién de la A.P Izquierda Unida de Aragén y el voto a favor del resto de los GG.PP. Todos
estos preceptos son aprobados por sesenta y cuatro votos a favor y una abstencién.

5. Votacién de los articulos 8 y 39, la Disposicién Adicional Séptima, que han sido aprobados con voto a favor
de los GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Ara-
gonesista y Aragonés, y el voto en contra del G.P. Vox en Aragén, y la abstencién de la A.P Izquierda Unida de
Aragén. Estos preceptos se aprueban por sesenta y un votos a favor, tres en contra y una abstencién. Estos preceptos
son aprobados por sesenta y un votos a favor, tres en contra y una abstencién.

6. Votacién de los articulos 9, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 61 y la ribrica de la seccién segunda del capitulo pri-
mero, que han sido aprobados con voto a favor de los GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (Cs), Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés, y el voto en contra del G.P. Vox en Aragén,
y de la A.P Izquierda Unida de Aragén. Estos preceptos son aprobados por sesenta y un votos a favor y cuatro en
contra.

7. Votacién de los articulos 12, 13 y 59, que han sido aprobados con voto a favor de los GG.PP. Socidalista,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y Arago-
nés, la abstencién del G.P. Popular, y el voto en contra de la A.P Izquierda Unida de Aragén. Estos articulos resultan
aprobados por cuarenta y ocho votos a favor, uno en contra y dieciséis abstenciones.

8. Votacién de los articulos 15, 48 Y 49 y la Disposicién Adicional tercera, que han sido aprobados con el voto
en contra de la A.P Izquierda Unida de Aragén y el voto a favor del resto de los GG.PP. Estos preceptos se aprueban
por sesenta y cuatro votos a favor y uno en contra.

9. Votacién del Articulo 18, la Disposicién Derogatoria Gnica y las disposiciones finales séptima y novena, que
han sido aprobados con voto a favor de los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos
Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés, la abstencidn del G.P. Vox en Aragén vy, el voto en contra G.P.
Popular y de la A.P Izquierda Unida de Aragén. Estos preceptos son aprobados por cuarenta y cinco votos a favor,
diecisiete en contra y tres abstenciones.

10. Votacién del Articulo 22, que ha sido aprobado con voto a favor de los GG.PP. Socialista, Popular, Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, la abstencién del
G.P. Vox en Aragédn, y el voto en contra de la A.P Izquierda Unida de Aragén. Este Articulo resulta aprobado por
sesenta y un votos a favor, 1 en contra y dos abstenciones.

11. Votacién de los articulos 25 y 58, que han sido aprobados con voto a favor de los GG.PP. Socialista,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, la abstencién
del G.P. Popular y el voto en contra del G.P. Vox en Aragén, y de la A.P Izquierda Unida de Aragén. Estos articulos
se aprueban por cuarenta y cinco votos a favor, cuatro en contra y dieciséis abstenciones.

12. Votacién del Articulo 27, que ha sido aprobado con voto a favor de los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, la abstencién del G.P. Vox
en Aragdn y de la A.P Izquierda Unida de Aragén y el voto en contra G.P. Popular. Este articulo es aprobado por
veinticinco votos a favor, dieciséis en contra y cuatro abstenciones.

13. Votacién del Articulo 38 y de la Disposicién Transitoria Sexta, que han sido aprobados con voto a favor de
los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragonés, la abstencién del G.P. Popular y de la A.P Izquierda Unida de Aragén y el voto en contra del G.P. Vox
en Aragén. Este articulo es aprobado por cuarenta y cinco votos a favor, tres en contra y diecisiete abstenciones.

14. Votacién de los articulos 42, 62, 63, 67 y la Disposicién Final decimotercera ter (nueva), que han sido
aprobados con voto a favor de los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés, la abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén y
el voto en contra del G.P. Popular. Estos articulos y disposicién son aprobados por cuarenta y ocho votos a favor,
dieciséis en contra y una abstencién.

15. Votacién de los articulos 66 y 68, que han sido aprobados con voto a favor de los GG.PP. Socialista, Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, y Aragonés, la abstencién de
la A.P Izquierda Unida de Aragén y el voto en contra de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén. Estos articulos son
aprobados por cuarenta y cinco votos a favor, diecinueve en contra y una abstencién.

16. Votacién de la Disposicién Final primera, que ha sido aprobada con voto a favor de los GG.PP. Socialista,
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, y Aragonés, y el voto en
contra del resto. Esta disposicién resulta aprobada por cuarenta votos a favor y veinte en contra.

17. Votacién de las disposiciones finales undécima y duodécima que han sido aprobadas con voto a favor de
los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, y
Aragonés, el voto en contra de la A.P. Izquierda Unida de Aragén y la abstencién de los GG.PP. Popular y Vox en
Aragén. Estas disposiciones se aprueban por cuarenta y cinco votos a favor, uno en contra y diecinueve abstencio-
nes.
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18. Votacién de la Exposicién de Motivos que ha sido aprobada con voto a favor de los GG.PP. Socialista,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, y Aragonés, el voto en
contra de la A.P. Izquierda Unida de Aragén y la abstencién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén. La Exposicién
de Motivos es aprobada por cuarenta y cinco votos a favor, uno en contra y diecinueve abstenciones.

19. Votacién del Titulo de la ley que ha sido aprobado con voto a favor de los GG.PP. Socialista, Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y el voto en
contra del G.P. Vox en Aragén, y la abstencién de la A.P Izquierda Unida de Aragén. EYTl’tulo es aprobado por
sesenta y un votos a favor, tres en contra y una abstencién.

Finalizada la votacién del Proyecto de Ley, en turno de explicacién de voto intervienen sucesivamente el Sr. Sanz
Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; el Sr.
Pérez Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); la Sra. Vaquero Peridnez, por el G.P. Popular;
y el Sr. Villagrasa Villagrasa, por el G.P. Socialista.

3) Votacién de totalidad del Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico
de Aragén.

Votacién del Proyecto de Ley en su conjunto, que resulta aprobado por sesenta y dos votos a favor y tres absten-
ciones.

No hay intervenciones en turno de explicacién de voto.

4) Votacién de la Proposicién no de Ley nimero 23/21, sobre medidas de apoyo al sector del turismo activo,
agencias de viajes y turismo cultural de Aragén, presentada por el G.P. Vox en Aragén. Esta iniciativa incluye la
enmienda acepta y se vota separadamente.

El apartado 1 se aprueba por sesenta y cuatro votos a favor y una abstencién.

El apartado 2 se aprueba por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén y el Sr. Ortiz Gu-
tiérrez, del G.P. Socialista.

5) Votacién de la Proposicién no de Ley nimero 32/21, sobre apoyo y fomento del turismo de nieve y montaiia
en Aragén y de la promocién de la zona como destino deportivo de invierno, presentada por el G.P. Popular. Esta
iniciativa se somete a votacidn en sus propios términos y resulta rechazada por treinta votos a favor y treinta y cuatro
en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr. Campoy Monreal, por el G.P. Popular, y el Sr. Ortiz Gutié-
rrez, por el G.P. Socialista

6) Votacién de la Proposicién no de Ley nimero 36/21, para garantizar la méxima transparencia y cumpli-
miento del protocolo de vacunacién y asegurar el cese de los politicos que se lo salten o cometan cualquier tipo
de irregularidad asociada al proceso o al orden de vacunacién , presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs). Se somete a votacién el texto transaccional elaborado, que queda aprobado por unanimidad.

En turno de explicacién de voto interviene el Sr. Pérez Calvo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

7) Votacién de la Proposicién no de Ley nimero 40/21, sobre la vacunacién de colectivos prioritarios, presen-
tada por el G.P. Popular. Esta iniciativa incluye la enmienda aceptada y resulta rechazada al obtener treinta y dos
votos a favor y treinta y tres en contra.

En turno de explicacién de voto intervienen sucesivamente el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Ara-
gén (G.P. Mixto); la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Ords Lorente, por el G.P. Popular;
y la Sra. Zamora Mora, por el G.P. Socialista.

Cuando son las diecisiete horas y cincuenta y cinco minutos se suspende la sesién hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 12 de febrero, a las nueve y treinta y tres minutos, se reanuda la sesién.

El sefior Presidente informa de que se ha pospuesto para otra sesién la Pregunta ndmero 89/21, que figura en
el decimoséptimo punto del Orden del Dia.

Continuando con el Orden del Dia, se pasa al noveno punto, constituido por la Interpelacién nimero 3/21,
relativa a la innovacién en materia de educacién, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por el
Diputado Sr. Trullén Calvo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, interviene el Sr. Trullén Calvo para exponer la Interpelacién, respondiéndole a continuacién el
Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, Sr. Faci Lézaro.

A continuacién, interviene en turno de duplica el Sr. Trullén Calvo, respondiéndole el Sr. Faci Lézaro en turno de
diplica.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye la Interpelacién ndmero 11/21, relativa a
infraestructuras rurales, formulada al Consejero de Agricultura Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr.
Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, interviene para la exposicién de la Interpelacién el Sr. Dominguez Bujeda.

Seguidamente, le responde el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas preguntas por el Sr. Trullén Calvo y la respuesta del sefior Con-
sejero de Educacién, Cultura y Deporte.

El undécimo punto del Orc}:an del Dia lo constituye la Interpelacién nimero 15/21, relativa a la politica general
del Gobierno de Aragén en materia de Salud Piblica, de forma especial, respecto a la provincia de Teruel, formu-
lada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

En primer lugar, expone la Interpelacién la Sra. Marin Pérez, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.
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A continuacién, interviene en turno de réplica la Sra. Marin Pérez, respondiéndole la sefiora Consejera de Sa-
nidad.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, en el que figura la Interpelacién nimero 16/21,
relativa a la Politica General del departamento en relacién con la promocién de la cultura y la politica de museos,
formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Ledesma Gelas, del G.P. Popular.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Ledesma Gelas, toma la palabra para responderle el Consejero
de Educacién, Cultura y Deporte, Sr. Faci Lazaro.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Ledesma Gelas y la respuesta en turno de
diplica del Sr. Faci Lazaro.

En el decimotercer punto del Orden del Dia figura la Pregunta nimero 16/21, relativa a la convocatoria de tiem-
pos escolares para el curso 2020-2021, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado
Sr. Trullén Calvo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, interviene el Sr. lLedesma Gelas para formular la pregunta, respondiéndole a continuacién el
Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, Sr. Faci Lazaro.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Ledesma Gelas, que responde el Sr. Faci Lazaro.

El siguiente punto del Orden del Dia estd constituido por la Pregunta nimero 105/21, relativa a un nuevo plan
de infraestructuras educativas, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Cortés
Bureta, del G.P. Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Cortés Bureta, toma la palabra para responderle el Consejero de
Educacién, Cultura y Deporte, Sr. Faci Lazaro.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Cortés Bureta y la respuesta en turno de
diplica del Sr. Faci Lazaro.

El siguiente decimoquinto punto del Orden del Dia lo constituye la Pregunta nimero 82/21, relativa a la situa-
cién de las negociaciones para la reforma de la PAC, formulada al Consejero de Agricultura Ganaderia y Medio
Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Dominguez Bujeda, respondiéndole a continuacién el Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

A continuacién, intervienen en sendos turnos de réplica y duplica el sefior Diputado y el sefior Consejero, res-
pectivamente.

Se pasa al decimosexto punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero 108/21, relativa al Grupo
Arento, formulada al Consejero de Agricultura Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bu-
ieda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Dominguez Bujeda, toma la palabra para responderle el Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Dominguez Bujeda y la respuesta del sefior Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente.

Al haberse retirado del decimoséptimo punto del Orden del Dia la pregunta nimero 89/21, se pasa al siguiente
punto, que lo constituye la Pregunta nimero 100/21, relativa al incumplimiento de la Proposicién no de Ley
341/20, aprobada por la Comisién de Sanidad el pasado dia 6 de noviembre de 2020, formulada a la Consejera
de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Marin Pérez.

A continuacién, le responde la Consejera de Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

Se pasa al decimonoveno punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta ndmero 101/21, relativa a las
medidas que ha puesto en marcha el Gobierno de Aragén para paliar los perjuicios que conlleva la falta de Unidad
de Cuidados Intensivos en el Hospital de Alcafiz, formulada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin
Pérez, del G.P. Popular.

Interviene en primer lugar la Sra. Marin Pérez para formular la pregunta, respondiéndole a continuacién la se-
fiora Consejera de Sanidad.

Seguidamente, interviene en el turno de réplica la Sra. Marin Pérez, respondiéndole en turno de diplica la Con-
sejera, Sra. Repollés Lasheras.

Se pasa al siguiente punto en el que figura la Pregunta nim. 102/21, relativa a la realizacién, por parte de los
farmacéuticos de nuestra Comunidad Auténoma, de test de Antigenos, formulada a la Consejera de Sanidad por la
Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular

En primer lugar, toma la palabra la Sra. Marin Pérez para formular la pregunta, respondiéndole a continuacién
la sefiora Consejera de Sanidad.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas preguntas por la Sra. Marin Pérez y la respuesta de la Conse-
jera de Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

A continuacién, se pasa al vigésimo primer punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero
110/21, relativa a la creacién del buzén de voz para los pacientes de los centros de salud, formulada a la Conse-
jera de Sanidad por el Diputado Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, toma la palabra para formular la pregunta el Sr. Morén Sanjudn, respondiéndole a continuacién
la Consejera de Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

Seguidamente, intervienen en sendos turnos de réplica y diplica el sefior Diputado y la sefiora Consejera, res-
pectivamente.
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El siguiente punto del Orden del Dia estd constituido por la Pregunta nimero 111/21, relativa a protocolos de
actuacién en caso de incidencia de la cepa briténica del SARS-CoV 2 en nuestra Comunidad, formulada a la Con-
sejera de Sanidad por el Diputado Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén.

Formulada la pregunta por el Sr. Morén Sanjudn, toma la palabra para responderle la Consejera de Sanidad,
Sra. Repollés Lasheras.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas preguntas por el Sr. Morén Sanjuén y la respuesta de la Sra.
Repollés Lasheras.

En el vigésimo tercer punto del Orden del Dia figura la Pregunta nimero 54/21, relativa a las gestiones realizo-
das por el Gobierno de Aragén relativas al Corredor Cantdbrico Mediterrdneo en su conexién Zaragoza-Logrofio
y Pamplona, formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Ortas
Martin, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la pregunta por el Sr. Ortas Martin, toma la palabra para responderle el Consejero de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr. Ortas Martin, que responde el Sr. Soro Domingo.

Se pasa al siguiente punto, que lo constituye la Pregunta nimero 104/21, relativa las ayudas al alquiler para
personas fitulares de un contrato de arrendamiento de vivienda habitual, que como consecuencia del impacto
econdmico y social del COVID-19 tengan problemas transitorios para atender el pago total o parcial del alquiler,
formtljlodc al Consejero de Vertebracién del Territorio Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Juste Sanz, del G.P.
Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Juste Sanz, toma la palabra para responderle el Consejero de Ver-
tebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo.

Finaliza este punto con el turno de réplica del Sr. Juste Sanz y la respuesta del sefior Consejero de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Se pasa al vigésimo quinto punto del Orden del Dia, la Pregunta nimero 56/21, relativa a las ayudas de
urgencia a los ayuntamientos que tiene convenio con el IASS durante el afio 2020, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

Interviene en primer lugar la Sra. Orés Lorente para formular la pregunta, respondiéndole a continuacién la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Orés Lorente, que responde la Sra. Broto Cosculluela.

El vigésimo sexto punto del Orden del Dia lo constituye la Pregunta nimero 57/21, relativa al incremento de
solicitudes de ayudas de urgente necesidad, formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Orés Lorente, respondiéndole a continuacién la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Orés Lorente, respondiéndole en turno de
diplica la Sra. Broto Cosculluela.

Se pasa al dltimo punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero 96/21, relativa a los recursos
en materia de atencién a menores, formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada
Sra. Camaiies Edo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, toma la palabra para formular la pregunta la Sra. Camanes Edo, respondiéndole a continuacién
la sefiora Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales.
| /lkcontinuccién, formula nuevas preguntas la Sra. Camaiies Edo, que responde la Consejera, Sra. Broto Coscu-

vela.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son las doce horas y treinta
y cuatro minutos.

La Secretaria Primera
ITXASO CABRERA GIL
V.°B.°

El Presidente

JAVIER SADA BELTRAN

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién si procede del acta de la sesién celebrada los dias 27 y 28 de enero de 2021.

2. Debate sobre la convalidacién del Decreto- Ley 1/2021, de 4 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que
se restablece el nivel de alerta sanitaria 3 agravado para el control de la pandemia COVID-19 en Aragén.

3. Debate del Dictamen de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, relativo al Proyecto de Ley sobre
simplificacién administrativa.

4. Debate de totalidad del Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico
de Aragén.

5. Comparecencia del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, a peticién del G.P. Popular,
para informar sobre el trabajo desarrollado por el Gobierno de Aragén en materia de depuracién de aguas resi-
duales en los municipios de la Comunidad.
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6. Comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, al objeto de explicar la estrategia que va a seguir el Gobierno de Aragén para impulsar el de-
sarrollo econémico de la Comunidad Auténoma mediante los fondos REACT-EU .

7. Debate conjunto (la votacién serd separada) de las siguientes Proposiciones no de ley:

- Proposicién no de Ley nimero 23/21, sobre medidas de apoyo al sector del turismo activo, agencias de viajes
y turismo cultural de Aragén, presentada por el G.P. VOX en Aragén.

- Proposicién no de Ley nimero 32/21, sobre apoyo y fomento del turismo de nieve y montafia en Aragédn y de
la promocién de la zona como destino deportivo de invierno, presentada por el G.P. Popular.

8. Debate conjunto (la votacién serd separada) de las siguientes Proposiciones no de ley:

- Proposicién no de Ley nimero 36/21, para garantizar la méxima transparencia y cumplimiento del protocolo
de vacunacién y asegurar el cese de los politicos que se lo salten o cometan cualquier tipo de irregularidad aso-
ciada al proceso o al orden de vacunacién , presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

- Proposicién no de Ley nimero 40/21, sobre la vacunacién de colectivos prioritarios, presentada por el G.P.
Popular.

VOTACION DE LAS INICIATIVAS
VIERNES

9. Interpelacién nimero 3/21, relativa a la innovacién en materia de educacién, formulada al Consejero de
Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Trullén Calvo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

10. Interpelacién nimero 11/21, relativa a infraestructuras rurales, formulada al Consejero de Agricultura Ga-
naderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

11. Interpelacién nimero 15/21, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en materia de Salud
Piblica, de forma especial, respecto a la provincia de Teruel, formulada a la Consejera de Sanidad por la Diputada
Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

12. Interpelacién nimero 16/21, relativa a la Politica General del departamento en relacién con la promocién
de la cultura y la politica de museos, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr.
Ledesma Gelas, del G.P. Popular.

13. Pregunta nimero 16/21, relativa a la convocatoria de tiempos escolares para el curso 2020-2021, formu-
lada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Trullén Calvo, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs).

14. Pregunta nimero 105/21, relativa a un nuevo plan de infraestructuras educativas, formulada al Consejero
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Cortés Bureta, del G.P. Popular.

15. Pregunta nimero 82/21, relativa a la situacién de las negociaciones para la reforma de la PAC, formu-
lada al Consejero de Agricultura Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

16. Pregunta ndmero 108/21, relativa al Grupo Arento, formulada al Consejero de Agricultura Ganaderia y
Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

17. Pregunta nimero 89/21, relativa al destino de las dosis de vacunas sobrantes, formulada a la Consejera de
Sanidad por la Diputada Sra. Gaspar Martinez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

18. Pregunta nimero 100/21, relativa al incumplimiento de la Proposicién no de Ley 341/20, aprobada por
la Comisién de Sanidad el pasado dia 6 de noviembre de 2020, formulada a la Consejera de Sanidad por la
Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

19. Pregunta nimero 101/21, relativa a las medidas que ha puesto en marcha el Gobierno de Aragdn para
paliar los perjuicios que conlleva la falta de Unidad de Cuidados Intensivos en el Hospital de Alcaiiiz, formulada a
la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

20. Pregunta nim. 102/21, relativa a la realizacién, por parte de los farmacéuticos de nuestra Comunidad
Auténoma, de test de Antigenos, formulada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P.
Popular.

21. Pregunta nimero 110/21, relativa a la creacién del buzén de voz para los pacientes de los centros de
salud, formulada a la Consejera de Sanidad por el Diputado Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén.

22. Pregunta nimero 111/21, relativa a protocolos de actuacién en caso de incidencia de la cepa britdnica del
SARS-CoV 2 en nuestra Comunidad, formulada a la Consejera de Sanidad por el Diputado Sr. Morén Sanjuén, del
G.P. Vox en Aragén.

23. Pregunta nimero 54/21, relativa a las gestiones realizadas por el Gobierno de Aragén relativas al Corredor
Cantdbrico Mediterrdneo en su conexién Zaragoza-logroiio y Pamplona, formulada al Consejero de Vertebracion
del Territorio Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Ortas Martin, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

24. Pregunta nimero 104/21, relativa las ayudas al alquiler para personas titulares de un contrato de arren-
damiento de vivienda habitual, que como consecuencia del impacto econémico y social del COVID-19 tengan
problemas transitorios para atender el pago total o parcial del alquiler, formulada al Consejero de Vertebracién del

Territorio Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Juste Sanz, del G.P. Popular.
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25. Pregunta nimero 56/21, relativa a las ayudas de urgencia a los ayuntamientos que tiene convenio con el
IASS durante el afio 2020, formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés
Lorente, del G.P. Popular.

26. Pregunta nimero 57/21, relativa al incremento de solicitudes de ayudas de urgente necesidad, formulada
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

27. Pregunta nimero 96/21, relativa a los recursos en materia de atencién a menores, formulada a la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Camaies Edo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (Cs).

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Resolucion aprobada por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario en
relacion con el Informe de fiscalizacion de la Camara de Cuentas de Aragén de los
planes MINER en Aragon 2010-2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia de relaciones con la Cdmara de Cuentas ha elevado a la Co-
misién Institucional y de Desarrollo Estatutario, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 320.d) del Reglamento
de las Cortes de Aragén, la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 8 de junio
de 2020, ha aprobado por unanimidad la siguiente propuesta de resolucién presentada al Informe de fiscalizacién
de la Cdmara de Cuentas de Aragdn de los planes MINER en Aragén 2010-2017.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320 del Reglamento de las Cortes de Aragén, la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 22 de febrero de 2021, ha aprobado
la siguiente resolucién en relacién con el Informe de fiscalizacién de la Cémara de Cuentas de Aragén de los planes

MINER en Aragén 2010-2017.

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
VOX EN ARAGON, POPULAR, CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (Cs),
. SOCIALISTA, PODEMOS EQUO ARAGON, CHUNTA ARAGONESISTA Y ARAGONES,
AS| COMO DE LA AGRUPACION PARLAMENTARIA IZQUIERDA UNIDA ARAGON (G.P. MIXTO).

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Atender las recomendaciones recogidas en el Informe de la Cédmara de Cuentas de fiscalizacién de los Planes
MINER en Aragén 2010-2017 y tomar las medidas necesarias para llevarlas a cabo.

2. Cumplir las exigencias de los convenios reguladores, entre ellas la realizacién de un andlisis que refleje la
priorizacién y la seleccién de proyectos que el Grupo Técnico de la Mineria y la Mesa de la Mineria efectian para
los distintos planes, con justificacion sobre la conveniencia de los proyectos.

3. Incluir en los préximos convenios sobre fondos del Plan MINER las recomendaciones contenidas en el citado
Informe de fiscalizacién, especialmente en lo referente al desarrollo con mayor detalle de los criterios para priorizar
los proyectos seleccionados, a la priorizacién como criterio principal de la capacidad de estos para provocar un
efecto multiplicador en la zona, asi como al oportuno seguimiento de los proyectos seleccionados con vistas a que
la inversién en el desarrollo de las comarcas afectadas sea lo mds eficiente posible, de manera que se consigan los
objetivos del Plan MINER 2013-2018».

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

La Secretaria

BEATRIZ SANCHEZ GARCES
V.°B.°

El Presidente

ALVARO BURRELL BUSTOS
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Propuestas de Resolucion presentadas al Informe de fiscalizacion de la Camara de
Cuentas de Aragén de las actuaciones en materia medioambiental llevadas a cabo
por ayuntamientos de mas de 10.000 habitantes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 1 de marzo de
2021, ha admitido a tramite las propuestas de resolucién que a continuacién se insertan, presentadas al Informe de
fiscalizacién de la Cémara de Cuentas de Aragédn de las actuaciones en materia medioambiental llevadas a cabo
por ayuntamientos de mds de 10.000 habitantes, remitido por la Cédmara de Cuentas de Aragén y publicado en el
BOCA nim. 18, de 16 de octubre de 2019.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS X
POR EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (CS)

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO

El Grupo Parlamentario Ciudadanos—Partido de la Ciudadania (Cs), de conformidad con lo dispuesto en el arti-
culo 320 c) del Reglamento de las Cortes de Aragén, en relacién con el Informe de fiscalizacién de la Cédmara de
Cuentas de las actuaciones en materia de medioambiental llevadas a cabo por ayuntamientos de més de 10.000
habitantes, presenta ante esta Mesa, para su debate y votacién, las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instar a las entidades locales de mas de 10.000 habitantes a elaborar un sistema de
gestién medioambiental adecuado a su municipio.

2. Las Cortes de Aragén instar a las entidades locales de mds de 10.000 habitantes a implementar una unidad
organizativa especifica en materia medioambiental integrado por personal técnico especializado.

3. Las Cortes de Aragén instar a las entidades locales de mdas de 10.000 habitantes a actualizar sus ordenanzas
en relacién con la gestién medioambiental.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

PROPUESTAS DE RESOLUCION X
PRESENTADAS POR EL G.P. VOX EN ARAGON

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con el articulo 320 c) del Reglamento de las Cortes de
Aragén, en relacién con el debate del Informe de fiscalizacién de las actuaciones en materia medioambiental lleva-
das a cabo por ayuntamientos de mds de 10.000 habitantes, presenta para su debate y votacién ante esta Mesa, la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a requerir a las Diputaciones Provinciales para que
coordinen la prestacién de los servicios en materia medioambiental con el objetivo de asistir a los municipios con
poblacién inferior a 20.000 habitantes en la consecucién de los objetivos marcados, en relacién con lo establecido
en el articulo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a establecer medidas de evaluacién y seguimiento de las
actuaciones y de sus efectos en los municipios fiscalizados.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

La Portavoz Adjunta
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS X
POR LA AGRUPACION PARLAMENTARIA IZQUIERDA UNIDA ARAGON (G.P. MIXTO)

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Mixto-Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 320 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, presenta, para su debate y votacién en la Comisién Institu-
cional y Desarrollo Estatutario al Informe de fiscalizacién de la Cédmara de Cuentas de las actuaciones en materia
medioambiental llevadas a cabo por ayuntamientos de mas de 10.000 habitantes, las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION:

1. Las Cortes de Aragén instan a los ayuntamientos de los municipios de mds de 10.000 habitantes a atender las
recomendaciones recogidas en el Informe de fiscalizacién de la Camara de Cuentas de las actuaciones en materia
medioambiental llevadas a cabo por ayuntamientos de més de 10.000 habitantes

2. Las Cortes de Aragén instan a los ayuntamientos de los municipios de mds de 10.000 habitantes a desarrollar
sistemas de gestién ambiental, auditorias ambientales y planes de accién que fijen indicadores concretos y definidos
que permitan valorar efectivamente el cumplimiento de los objetivos piblicos en materia medioambiental.

3. Las Cortes de Aragén instan a los ayuntamientos de los municipios de mds de 10.000 habitantes a trasponer
el conjunto de normas y directivas que en el dmbito de su competencia afecten al medio ambiente y en especial a la
contaminacién acustica, luminica y a la recogida de residuos sélidos urbanos.

4. Las Cortes de Aragén instan a los ayuntamientos de los municipios de més de 10.000 habitantes a profun-
dizar en el desarrollo de sistemas y politicas de gestién de residuos que prioricen la reduccién y reutilizacién de
envases.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. POPULAR

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 320 c) del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el Informe de fiscalizacién de la Camara de Cuentas
de las actuaciones en materia medioambiental llevada a cabo por ayuntamientos de mdas de 10.000 habitantes, las
siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén, a poner en marcha los mecanismos y recursos necesarios,
para llevar a cabo una coordinacién y planificacién global de las politicas medioambientales que deben desarrollar
los ayuntamientos de Aragén, dicha coordinacién y planificacién resulta imprescindible para recuperar el impulso de
las politicas locales de medio ambiente.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a convocar ayudas destinadas a fomentar la elaboracién
y desarrollo de la Agenda Local 21 cuyos beneficiarios sean las Entidades Locales, con la finalidad de impulsar el
desarrollo sostenible a nivel local.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS X
POR LOS GG.PP. SOCIALISTA, PODEMOS EQUO ARAGON,
CHUNTA ARAGONESISTA Y ARAGONES

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, de conformidad con el articulo 320 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, y en relacién al Informe de la Cdmara de Cuentas de Fiscalizacién de las actuaciones en materia medioam-
biental llevadas a cabo por ayuntamientos de més de 10.000 habitantes, presentan para su debate y votacién las
siguientes
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PROPUESTAS DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Ayuntamiento de Teruel a que formalice la adhesién a la Agenda Local-21.
Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a estudiar la aprobacién de un modelotipo de ordenanza
en materia medioambiental para su adaptacién posterior por los municipios aragoneses.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Equo Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
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